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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1 ,- Se pone en discusión el proyecto de 
ley que reserva para el Fisco la propiedad 
exclusiva de Jos yacimientos petrolíferos, y 
queda pendiente el debate. 

111. - SUMA'RIODE DOCUMENTOS 

1.- Informe de la Comisión de I!ndustrlas, 
l'ecaído en el proyecto de ley, originado en. 
un Mensaje del Ejecutivo, que reserva al 
Fisco la propiedad exclusiva 'de los yacimien. 
tos petrolíferos, 

2, - InformE' de la Comisión de Hacienda, 
en trámite de financ:amiento, acerca del 
mismo proyecto de ley. 

tII.-ACTASOE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV - DO'CUMENTOSItE LA CUENTA 

N.o 1.- INFORME DE LA COi\USION DE 

IND USTRJi.<\S. 

"HONORAB!lJE CAMA'IM: 

Vuestra Comisión de Industrias pasa a infor­
maros acerca de un proyecto de ley, originado en 
un Mensaje y calificado como de "simple urge~­
cia". por el que se reserVa al FisCO la propiedad 
absoluta de los yacimientos petrolíferos y se re­
glamenta todo lo que se r€fiere a su exploradón' 
y explotación. 

El estudio de esta iniciativa de ley ocupó la 
atención de vuestra Comisión durante numerosal!i 
sesiones, en las que fué asesorada por el seiíor 
Ministro de Economía y Comercio; por el señor 
Subsecl'etario del mismo Ministerio, don: Julio 
Ruiz, quién concurrió en su calidad de reda-etor 
de las c:isposiciünes del proyecto en informe; por 
el señor Jefe del Departamento de Minas y Pe­
tróleo, don Jorge Muñoz; por el sClñor Vicepre­
slCiente Ejecutivo de la Corporación de Fomento 
de la Producción, don Guillermo del Pedregal; PO}; 
un repr('sentante ·del M~nisterio de Defensa Na­
cional. general don ,Fl'oilán Arriagada. y por e! 
señor Salas, Jef-e de la Sección Combustiblef de 
la Corporación de Fomento de la Producciór.. 

'!uestra comIsión estima conveniente formular 
algunas observacione, de carácter general, rela­
cionadas con el problema que se aborda, antes 
de iniciar el examen particular de las disposicIo­
nes que se eDntlenen en esta iniciativa de ley. por-, 
que da a él IR- importancia que realmente tiene. 
ya qUe se trata de uno de IQs estudIos ae mayor 
trascendencia que se han abordado en los últimos 
tiempos, puesto que encIerra la solución de unQ 

\ 
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de jos Iproblemas de más vital importancia pt\ri!l, 
el pOl venlr del país, y, por ende, para la estabi­
Jldad y progresO de sUs industrias fundamentales. 

Cft'e que no exagera al formular esta aprecIa­
ción, desd," el momento que el petróleo ha dado 
orIgen a que se establezca un verdadero princi_ 
pio acerca de la importancia que representa para 
la marcha económica y el normal desenvolvimien­
to de las actlvidad€s de las naciones que lo po­
.seen, como quiera que se ha dicho que el país 
<rue dispone de este combustible líquido,' tiene en 
su<; manos la llave del triunfo en la paz y en la 
guerra y él l~ permitiré. alcanzar el equ1librio "co­
nómico, que es la base fundamental del progre1!o. 
mediante un desarrollo armónico de sus IndustrIas, 
de sus' manufacturas Y. en general, de toda~ las 
actividades productiva~. ' 

En otras palabras, y sintetizando este pensamien­
'1:>0, ~e ,puede afirmar qUe el país que dispone de 
¡Jetro[eo te está permitido alcanzar una verdadera 
OOúrdinación ~'ntre ~u producción y su conS\lmo, 
:factor que señala con notorios 'caracteres el r'o~ 
tencJal económico sobre que descansa su pc<I"l'e­
nu,. 

Al respecto, es interesante verificar cómo las 
contingencias económicas a que se encuentra ex­
puesta la marcha normal del progreso de una n[\.­
ción, constituyen el nervio motor que la impulsa 
hacil', la búsqueda de la fórmula que le permita 
dispNler de nuevas fuentell de riquezas. merco' 
un mrjor aprovechamiento de las existentes, con 
el objeto de paliar o evitar sUS consecuencias, 

Este ilrincipio tendiente a conseguir los obje­
tivos nombraúos, se encuantra ratificado en l<lf! 
fines Que persigue la iniciativa de ley en examen, 
que r..o son otros que los de lograr extrMr petró­
leo, comercümte explotable, del subsuelo de 
nuestro t,erritorio. 

Nuestros gobernantes han reCOnocido desde ha­
ce muchas décStdas la significación que tiene pa_ 
ra nuestra economía y para el país, en todos los 
órdenes de sus actividades, disponer de combus­
tibles liquidos; y de ahí que las investigacion€'el 
petrolíferas se vengan realizando desde comienzo,;; 
del presente Siglo, pero por razones diferented no 
ha podido lIegarse a conclusiones definitivas, aún 
'en la épü<:a presente. 

Según declaraciones formuladas en el seno de 
vuestra Comisión, en determinada zona de nuestro 
país se han obtenido indicios ciertos de que existe 
petróleo; pero hastt'. la fecha no ha sido posible 
determinar la importancia comercial de esos po­
al.ble.-. yacimie!lt03. Esto e~tá demostrando que si 
hasta Mora no 15e ha logrado una conclusión de­
finitiva acerca de la existencia de este cOmbus­
tible. no ha sido por falta de posib1I1dades de en­
contrarlo, sino má6bien, debido a que no se la 
ha prestadO a este problema la atención econó­
mica que requiere, ya qUe las sumas que se han 
invertido sólo han permitido 'Practicar unos tres 
aOndsjes completos. 

BI sobre el particular estableciéramos cOmPa­
t'ft(\\¡ones entre los capitales invertidos en nuestro 
P&ís y 'sus posibilidades petrolíferas y los que han 
tiestinados otra.s naciones que hoy día cuentan con 
este combustible, llegaríamos a la conclusión de 

que Chile, ha descuidado lamentablemente dlld'le 
a este problema la atención económica necesarla 
y r;ue sólo debido a ello ha sido imposible ob1;lener 
el feliz re.sulta,do que el país anhela. 

La difkil situación qUe --afronta el país en la 
hora ,presente, como consecuencia de la escasez de 
~ombust1ble, justifica nuestr¡:¡ a,preciaiCión, pol'que 
Chile, como toda nación que se preocupa del 
afianzamiento de "U economía, por medio 'del cre­
cimiento de sus industrias, cada día necesita dis­
poner de una mayor cantidad de combustibles li­
quidos. Este hecho es doblemente sensible en 110S­

otros, por la circunstancia de ser exclUsivamente 
consumidores de petróleo. 

COn el objeto de d?jar de manifiesto, en l~ 
forma más clara posible, la significación que re­
viste para la economía nacional, disminuir, Hun. 
que sea en parte la importación de petróleo, re­
emplazándolo por d que pueda producirse en el 
país, damos a continuación un breve resumen es­
tadLstico, que demum'tra la influencia que tendr;a, 
en nuestra balanza de pago;;, la disminución de 
estas importaciones: 

IMPORTACION DE COMBUSTmU: LIQUIDOS 

Bencina 121. 745,000 litros anuales 

Petróleo Die&el . .. 73.140.000 kilos 

Petróleo Fruil Oil ... 898.979,000 litrQ15 

Bencina de Aviación 8,751.000 litros 

Kerosene l3, 971. OOQ litros 

EstQ~ rUbros demandan al Erario Nacional una 
inversiÓn anual que se calcula en una suma a!Jro-
ximada a lOs 500 millones de pesos. " 

El análisis de estos antewdentes ratifica lo ex­
puesto y ellos constituyen una prueba palmaria 
de la gravedad que reviste para el país el ''iw.('ho 
de que se encuentre totalmente sUjeto a esas im~ 
portaciones para el desarrollo de sus actividades, 
que requieren como indi;spensable el Uso de COOl­
bustit->les líquidos. 

Decíamos antes. que las circunstancias especia­
les de restricción· que en determinadOs órdenes de 
sus necesidades imponen' a iospa.íses aconteci­
mientos extraordinarios, como el derivado del con­
flicto bélico mundial, impulsan a sus gobeTnantes 

·a buscar la solución de esos problemas, dentro de 
.sUs propios recursos, 

Consecuencia de este principio es la atención 
Especial que el Gobierno ha venido dedicando a la. 
solución del problema creado con motivo de la es­
casez de combustibles líquidos y, con este objeto 

,ha vuelto a la actualidad pública lo relacionado 
con la explora('iones petrolíferas en el territorio, 

Inspirado en este propósito, en el ¡ño 1942, e! 
. Ejecutivo deSignó U11.a Comisión para que abocara 
al estudio del problema petrolero y propusiera los 
fundamentos que servirían de base para confe:c~ 

donar una legislación especial que hiciera posi­
ble el aprovechamiento de las posibilidades de 
esta naturaleza con que cuenta el país. 

Fruto' de las conclusiones a que arribó la men~ 
cionada Comisión es el proyecto de ley! qUe se 1n-
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forma, cuyas disposiciones analizaremos en detalle 
más adelante. 

Los acontecimientos que se consignan respecto 
de lo que en nuestro país se ha hecho en relación 
con este problema, dan a conocer qUe las más 1m­
portantes eX'ploraciones y estudios se han efectua­
do a partir del año 1930, y de ellos' ha podido lle­
garse a la conclusión de qUe hay fundamento su­
ficiente para asegurar que en nuestro territorio 
existen zonas petroliferas. 

Es así como con las exploraciones realizadas en 
este último tiempo, ha sido posible ratificar los 
result,ados anteriores y, al efecto, se hapDdido 
e.~tabIecer a ciencia cierta, que en la región ma­
gallánica existe petróleo; pero no se ha podido 
aún determinar si comercialmente esas existen­
cias pueden ser objeto de explotación. 

La carencia de una conclusión completa a este 
respecto, se deriva de la circunstancia expuesta 
anteriormente, o sea, de que el Estado ha destina­
do módicas sumas a la exploración de eSOS posi­
bles yacimientos, lo que se ha acentUado por la 
falta de contir,uidad con que han sido invertidas. 

Por otra parte, lncompletos estudios superficia­
les practicados hasta el momento, han dejado de 
manifiesto, también, la posibilidad de encontrar 
petróleo en el subsuelo de las provincias de :\la-o 
lleco y Arauco; pero por las mismas razones an­
teriores, no &e ha podido a¡¡lelantar más sobre el 
particular. 

Dehido a Que ";1 Estarlo no ha dispuesto de 'fI:­
cursos económipos sUficientes para abordar e,~IOS 
t.rabajos y ante la imperiosa necesidad de iro­
pulsarlOS al máximo, solicitó el concurso de la 
Corporación de Fomento de l~ Produoción, instl, 
tución qUe en la actualidad tiene a su cargo h!! 
exploraciones petrolíferas en Magallanes y a cUyOl'! 
trabajos ha dedicado desde mayo del año pasadO 
hasta mayo del corriente, la suma de 30 millones 
de pesos, y sus propósitos son wntinuar en está 
labor, destinando al efecto la canttdad de dinEll'o 
qUe se requiera. 

Esta es una de las razones por las cuales el pro­
yecto De ley en informe concede, en forma prefe­
rente, el derecho de la Corporación de obtener 
los c<Jntratos de exploración y explotación del pe­
tróleo. 

Estudios realizados por técnicos, establecen qu~ 
con una inversión-similar a la que anualmente 
realiza la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, puede llegarse, en breve plazo, a esclarecer 
los puntos que en la actualidad se ignoran en lo 
que se refin"·e a las posibilidades cOmerciales de 
la cxplotacl611 de los probables yaCimientos CjuC' 

haE~2, ahora se han descubierto. Esta afirm2.c j Ón 
se cO!'l'obora por el hecho (le QUe Bn la región 
de Magallanes ha surgido petrólw merced a hs 
pcrforadone:) efectuadas, pero si encantid"d>2s 

\peqllc¡f¡as r;ara. lo qm' debe e<msiderarse como un 
yacimiento comercialmente explotable. 

Estos resultf<dos justifican la estimación de que 
la explotación del petróleo puede considerarse CJ­

mo futura industr.;a nacional, y las posibilidades 
al respecte se Vienen manifestando desde lnce 
varios 2ños y de ellas son consecuencia las leyes 
que se han dictado sobrc la materia, algunas de 
las cuales se encuentran en pleno vigor. 

La primera de estas leyes es la N.o 4,109, l}Ue 
data de 1926 y que reservó al Fisco todos los ya-

cimientos petrolíferos, en cualquier terreno Qne 
estuvieren situados y que marCa el comienzo de 
la preocupación directa del Estado acerca de la. 
necezidad de contar con una legislación petro­
lera espeCial. Posteriormente se han dictado las 
leyf's 4,217, de 1927, por la que se autoriZa al Pre­
sidente de la. República ¡para otorgar concesiones 
de exploración en las condiciones que señala; 
4,281, de 1928, que autorizÓ la inversión de 1,000 
millones de pesos en investigaciones y sondeos; 
4,927, del año 193Q, que reservó al Estado el de­
recho exclusivo de construir y explotar reflnerías 
de petróleo; 5,124, del .año 1932, que establece el 
monopolio de la internación, distribución y venta. 
de petróleo, "us derivados y substitutos, en manos 
o.el Estado; y, finalmente, el decreto ley N.o ::'111, 
de 31 de agosto de 1932, que viene a complementar, 
y ampliar ¡as disposiciones contenidas en la leT 
N.O 5,124. . 

La única ley que prácticamente puede consIde­
rarse como inexistente es la N. o 4,217, que auto­
rizó al Presidente de la República para otorgar 
conces10nes de explor~ión en la forma qUe se­
ñala. 

En resumen, la situación legal del petróleo ea 
relaci¿n con las leyes anteriormente y lo dispues­
to por el Código de Minería, es la que a cofÍti­
nuación se indica: 

1.0 El petróleo en estado líQ,uido o gaseoso, ubi­
cado en terrenos de cualquier dominio, se encuen­
tra. reservado al Estado, en conformidad con lo 
dispuesto ¡Jor el artículo 4,0 del Código de Mi­
nería; 

2.0 El petróleo en estado sólido se encuentra 
sometido a las disposiCiones del inciso 2.0 del 
artículo 3.0 del mismo Oódigo y, en consecuencia, 
es de libre denuncio por los particulares; 

3.0 Su exploración y explotación se haya reser­
vado al Estado, en virtud de las d'isposiciones de 
la ley N.O 4,281; 

4.0 La 1'eflnadón del petróleo nacional o ex­
tranjero, se encuentra también reservada al EtI­
tado, en conformidad a lo dispuesto por la ley 
N.o 4,927, Y 

5.0 La internación, distribución y venta del pe­
trc:leo, sus derivados y sustitutos pueden ser mo­
nopolizadOS por el Estado, de acuerdo con lo pr€ll­
crito por la ley N.O 5,124 y Decreto-Ley N.o 519. 

A pesar de que toda esta legislación se encuen­
tra vigente, no podemos decir que contamos coa 
tlna legislación petrolera completa, ya que ,care­
cemos de un plan legal/que contenga un procedi­
miento determinado para todo 10 que dice re­
lación con exploraciones y explotaciones petrolí­
feras. 

Por otra parte, es conveniente hacer presenlíe 
que esta legislación ha sido aplicada en grado> 
mínimo o no se ha aplicado. 

Estas br2ves 'Consideraciones generales demues­
tran lo imprescindible que resulta disponer de 
UIJ.R le¡yis]:?ción )]8trolera, que ablnque 8ste proble­
ma en todos sus aspectos, y a este objetiVO tien~ 
el proyecto de ley en informe. 

Pasa, ahora, vuestra Comisión ha examinar la.i 
disposiciones qUe se contienen en esta iniciativa 
de ley y, al referirse a ellas, tomará por separa­
do cada uno de sus capítulos. 

Antes de eilo, hace la salvedad de que el pl'i-
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mitivo proyecto fué objeto de diversas modifica­
ciones' que tienen por objeto reafirmar más los 
pro!JÓDitos que _ persiguen tanto el Ejecutivo corno 
el legislador, de que esta industria, al implan­
tarse y desarrollarse, permane2lCa en el patrio­
monio na~ional. El alcance de las disposiciones 
nuevlliS que se han ,consultade, se dará a conocer 
más adelante, al estudiar en particular esos ar­
tículos. 

Las disposiciones de los artículos Que ,se con­
tienen en el Capít.ulo I del proyecto- de ley en 
informe, se refieren a esta industria, abordán­
d'ola desde el punto de vista de los derechos que 
el Fisco tiene respecto de la propiedad de los ya­
cimientos que ,contengan petróleo. 

Sobre el particular, el artículo 1.0 determina 
que los yacimientos de este mineral, en cualquier 
terreno en oue se encuentren. son de absoluta 
propiedad' del Fisco y sus derechos respecto de 
él son inalienables e imprescriptibles. 

A continuación explica que para los efectos de 
esta ley se entiende por t>etróleo toda mezcla o 
combinación natural de hidrógeno con carbono, 
Ya sea en estado líquid'o o gaseoso, y los gases que 
las acompañen. 

El precepto contenido en el inciso 1.0 del ar­
tículo que se estudia, establece un principio que 
'liadas las legislaciones de petróleo en el mundo 
tienen como fundamental, respecto del dominio 
directo del Estado sobre los yacimientos de hidro­
carburos. Este régimen dominal o de dominio di­
recto por el Estado se justifica por diferentes ra­
zones, especialmente de índole económica que 
consideramos ocioso analizar en detalle, y que 
este hecho no significa incomprensión respedo de 
su alcance por quienes abordan estos estudios. 
Para hacer efectivo este principio, se establece 
que esta propiedad no se puede enajenar y que 
tampoco es susceptible de adquirirse por prescrip­
ción, puesto que sobre ella no puede haber po­
sesión. con el objeto d'e que permanezca, de este 
modo, en el patrimonio fiscal. 

Sin emb9.rgo, en la o.efinkión contenida i~n el 
5nciso 2.0, se ha eliminado al petrÓleo en estado 
Bólido, es decir, a los esqUistos bituminosos y de­
más carbones que contienen petróleo, y para obtener 
el cual es necesaria su destilación, por~ue e110s se 
encuentran sometidos al régimen de libre denun­
ciabilidad, contenido en el inciso 2.0 del articulo 
3.0 del Código de Minería, esto es, que cualquiera 
persona puede. obtener una concesión para ex­
IJlotarlos y, además, porque el incluirlos se ha­
bría lesionado derechos ya establecidos, tiene 
presente que se han invertido capitales privados 
en esta industria. Por otra parte. no era con­
veniente alterar el sistema actualmente en vi­
gencia, de acuerdo con el Código dp- Minería, en 
virtud del 'cual se reservan al Estado los yaci­
mientas de petróleo en estado líquido o gaseoso 
y se entrega al régimen de la libre denunciabili­
dad al petróleo en estado st lido. 

Las disposiciones del artículo 2.0, son funda­
mentales en el mecanismo de esta leg"islación y 
constituyen una consecuencia de los principios 
que contiene el articulo 1.0 

En efecto, según lo que estatuye, la exploración 
y explotación petrolífera. Que son las dos fases 
principales de esta industTia, sólo podrán hacer­
JSe por el Estado o 1a Corporación de Fomento de 
la Producción, salvo las ex'cepciones que más ade­
lante se 2xp1icarán. 

En ,consecuencia, el ',Estado y la Corporac!ón siem­
pre tendrán derecho exclusivo para €xplorar y explo­
tar y, el primero, deberá actuar por intermedio del 
servicio de minas, den.ominación que actualmente 
corresponde al Departamento de Minas y Petró­
leo. La Corporac!ón de Fomento de la Producción. 
para que ejerza el derecho exclusivo que Re le 
concede, deberá actuar como organismo del. Es­
tado, ajustándose a las condiciones que se de­
terminen por acuerdo del Consejo de la Institu­
ción, aprobadas por Decreto Supremo. 

Sobre este particular, el primitivo proyecto de­
jaba a esta institucién la posibilidad de asociar­
se con particulares para estos efectos; pero, 
vuestra Comisión por los privilegios especiales 
que se le ~torgan y por ('tras razones obvias. es­
timó convenif.nte privarla de esa facultad. . 

En lo que se refiere a los terrenos no reser­
vados, el proyecto determina que sólo cuando el 
Estado, por intermedio del servicio de minas, y la 
Corporación de Fomento río se interesen por ex­
plorarlos y explotarlos, entonces les está permitido 
a otros organismos o entidades solicitar la cele­
bración de 'contratos para estos fines; pero, siem­
pre fIue reúnan los requisitOs de capacidad econó­
mica y otros que en esta iniciativa de ley se con­
tienen, y -que anal1zaremos más adelante. 

. Entre esos organismos y entidades están com­
prendidas instituciones fiscales semifiscales o de 
administracién autónoma, personas o sociedades 
que tengan el carélcter de anónimas, incluYéndose 
entre éstas a sociedades extranjeras. 

En todo caso, estas sociedades anónimas y las 
extranjeras, deberán estar constituidas o consti­
tuirse de acuerdo con los preceptos de la ley N.O 
5,124, de 17 de mayo de 1932, que reserva para el 
Estado la exclusividad de importación de petró­
leo y, define lo qUe se entiende por sociedad anó­
nima chilena. 

Acerca de esta materia, debemos hacer espe­
cial hincanié, en Que la'3 disposiCiones recién ana­
I1zadas sólo alcanzan a los terrenos petrolíferos 
cuya exploracién y explotación no se encuentre 
exclusivamente reservada al Estado, en ,conformi­
dad a esta ley :porque solamente respecto de ellos 
es posible llamar a propuesta para la celebra­
ción de contratos con algunas de las personas o 
sociedades antes .referidas, de acuerdo con lo con­
templado por el articulo 4.0, en concordancia con 
los preceptos del artIculo 25 -de esta ley. 

Para la celebración de los contratos de explora­
ciones y explotaciones en terrenos no reservados. 
el pr:>yecto consulta un orden de preferencia. 
que se contempla en el artículo 5.0. Según S'18 
disposiciones, sólo en últImo térmlno pod1:án te­
ner opción las sociedades extranjeras, sin per­
juicio de ajustarse, en este caso, a los requisitos 
exigidos por el articulo 3.0 

,El articulo 5.0 en examen, fué objeto de modi­
ficaciones por parte de vuestra Comisión, las 
que consisten en eliminar del primer lugar de 
preferencia para obtener contratos, a los denun­
ciantes a que .se refiere el artículo 29 o a la 
persona que haya adquirido sus derechos. 

Esta enmienda obedeció' al propósito de evitar 
que una disposlc16n de esa naturaleza pudiere 
frustrar los principios nacionalistas que con res­
pecto al petróleo encierra esta ley, transfiriendo 
R, una empresa particular o extranjera los dere­
chos que se le asignan. 

Además, se reemplazó el orden de preferencias 
contenido pn este articulo, por el que propuso en 
Su informe la Comisión Gubernativa designada 
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para estudiar el problema. petrolero, por estimal:­
¡e más lógico y conveniente a los fines persegUl­
dos. 

Vue.stra Comisión, Inspirada en los mismos 
propésitos que la m.Jvleron a elimInar a los de' 
nunciantes o a la persona que haYa adquirido sus 
derechos del primer lugar de las preferencias con­
templadas en el artÍcúlo 5.0, modificó el inciso 2.0 
del artieulo 6.0, agregl1ndole una frase según la 
cual, los contratos podrán cederse o tranferirse 
únicamente a las sociedades que cumplan con los 
requisitos capitulados en el artículo 3.0. 

Pasa, ahora, vuestra Comidón a explicar el al­
CállCe de las disposiciones que contiene el Ca -
pítulo II del proyecto en examen, o sea, el que 
se refier~ a los Contratos d-e Exploradón. 

En lineas generales, cabe hacer constar que las 
exploraciones petrolíferas son substancialmente 
diferentes de las exploraciones mineras comunes, 
por cuyo motivo tanto el proyecto de ley que se 
informa, .como asimismo todas las legislaciones 
relacionadas con esta materia, consultan dispo­
siciones que significan un procedimiento especial 
para ella. 

Desde luego, cualquier yacimiento de un mi­
neral que no sea de petróleo, puede ser cateado 
por el simple ojo del minero y para llegar a su 
aprovechamiento se requiere trabajos relativa­
mente fáciles e inversiones moderadas; en cam­
bio, no sucede lo mismo con los yacimientos pe­
troliferos, por cuanto éstos se encuentran a gran­
des profundidades de la tierra y su exploración 
importa científicos y dilatados trabajOS y grandes 
in ver¡;i-cnes de c¡; pital. 

La exploración o investigacicn petrolífera, ll,na­
lizada brevemente, abarca dos etapas prinCipa­
les: primera, la que dice relación con los trl1ba­
jos superficiales que son llevados a la llráctica 
mediante .la partiCipación de geólogos que deben 
estudiar l~,s condiciones o posibilidades que ofre­
cen la¡; ,características exteriores del terreno, con 
el obj~to de poder determinar si es o nó ,suscep­
tible de contener existencias petrolíferas en su 
interior. Realizada esta primen), fase de la explo­
ración ·se elabora un plano del terreno o región 
que se desea investigar. Confeccionado este plano 
geológico superficial y cuando ya se han obtenido 
evidentes manifestaciones de que existe petróleo, 
se inIcia la segunda etapa, que es la que compren­
de el sondaje o investigación subterránea, eta1)a 
que es la fundamental en este proceso de averi­
guar Ya existencia real de petróleo y que, por lo 
mismo, es la que demanda mayores inversiones 
de dinero y delicados trabajOS por perso­
nas. tanto obreros como profesionales. ene:;iaJ­
lizadas y con grandes conocimientos téenicos y 
expe1iencia en la materia, a fin de que puedan 
determinar, no solo la existencia 00 e,te comh1-~­
tibIe, sino, principalmente. si el yacimiento des­
cubierto es o no comercialmente eX1)lotable. 

Filk'llizada ,esta etapa CGn evidentes resulta­
dos. se inicia la que Ff' refic','e '1 lA. explotación y 
:¡,cerca de la cual hablar€mos al estudiar el Ca­
pítulo correspondiente. 

Por lo tanto. debido a las múltiples exigencias 
que ~mponen l~s trabajos relacionados con la ex­
ploración petrolífera y a las fuertes inversiones 
Que demanda no se ha estimado posible dar op­
éiól1 a particulares, indivualmente consideradOS, 

paTa que ¡}uedan obtener contratos de e~ta índole. 
La naturaleza del C'apítulo que estudramo:', no1" 

obliga a ser más ext'msos en nuestras com>ldera­
ciones y, al eff'cto, explicaremos el alcance de. al­
O"\lflOS de los términos jurídicos que en SUs artlcu­
h>$ se contienen, los que han sido, colo?ados des­
pué.~ de haberse estudiado por el EJecutIVO las le­
gislaciones petroleras de los I!aÍses como Vene-. 
zuela Colombia Ecuador, Peru, Paraguay, Uru­
guay' y México. 'y, además, nuestro Código de Mi­
nería. 

La.s leyes de los paises nombrados, especial­
mente las de México y Uruguay, son las que han 
servido de base para la redacción de esta ink!a­
tiva de ley y sus principies se han adaptado a las 
características particulares de nuestro país. 

Uno de los principios esenciales sobre qU!ldes­
cansan los derechos que este proyecto otor ~ al 
explorador y explotador, es el que se refiere a la 
celebración de los respectivos contratos. 

Respecto de ia naturaleza juridica de estas re­
laciones de derecho a que nos re1erimos, casi t<l­
das las legislaCiones del mundo emulean el tér­
mino "conceskn" excepción hecha de la MéXICO, 
que es similar a la ·contempla el proyecto que se 
informa, que usa el de "contrato". 

La razón de esta expresión obedece al propó­
sito de resguardar aún más 103 derechos patrimo­
niales del Fisco sobre los yacimientos petrolíferos, 
porque en Derreho .Ad'ministrativo, .la "conce-oj 
sió.a" importa la existencia de un derecho real 
sobre el objeto materia de ella, derecho que pre­
senta semejanzas con el derecho real de dominio, 
sin llegar a constituirlo en sí mismo. En cambio, 
el tét'mino "contrato" significa únicamente la 
existencia de derechos personales entre las par­
tes en este caso, entre el Fisco y el explorador 
o ~xplotador. 

De los antecedentes expuestos se concluye que 
los pllU.culares, explorador o explotador, no ten­
drán otros derechos sobre el objeto materia del 
contrato, que los que nazcan del mismo y podrán 
exio"ir su cumDlimiento c resolverse, de acuerdo 
co; las reglas generales establecidas en el Código 
Civil y ¡as especiales que se contemplan en el 
proyecto de ley en informe. . , 

En relación con los contratos de exploracwn 
petrolífera, el CapitUle II contiene disposicio?-es 
que señalan el mecanismo que debera ~egulfSe 
nara la celebración de ellos. 
. Como dijimos antes. estos contratos solamente 
pueden reeaer sobre terrenos que no se encuen­
tren taxativamente reservados al Estado confor­
me a 'esta ley. y, además, tampoco podrán cele­
brarse rpspecto de aquellos que ya hubieron sido 
entregados para "el' explorados. .. . 

A este respecto. se consulta corno trarnlte pn:vlO, 
la facultad del Presjdcnte de la Hepública, para 
que, a solicitud de 'parte o de oficio. y des¡JUé~ 
de cumplido:; otros trámites que tI articulo 7.0 se. 
ñala, pueda convccal' 8. 103 interesados en obtener 
contratos dé exploración. a propuestas pública::o. 
similares a las que se solicitan para la realización 
oe alguna obra pública. 

Con el Objeto de salvag'uardiarlos intereses de 
todos lasque hubieren obtenído c,ntratos de e:,_ 
plo!'ación, el articulo 8.0 establece el procedjmien~(} 
UU!' deberá seguirse por lo; inter~sados en defensa 
de sus derechos. 

La tramitación de las solicitudes respectivas 
qUc!Qa e!l!tregada. al servicio de Minas del Est~dc, 
es decir, al peDartamento de Minas y Petroleo, 
org-rmísmo que del}el'á informar UDa vez que haya 
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examinado 106 antecedentes que los interesado6 
deberán acompañar en conformidad a les requL 
sitos que estableoen los artícules pertinente:" ele 
este Capitulo, Posteriormente, remitirá los ane,". 
cedentes acumulados con la solicitud res;pectiva, 
también para su informe, al Ministerio de De. 
fen~a Nadonal, y una vez cumplió.o estos tTám~­
te5 los elevará al PreSidente de la República, para 
[IU resolución definitiva. 

En el casc> de que ninguno de los solicitantes 
reuniere condiciones convenientes, el PTe..sidente 
de la RepúbliCa podrá declarar desierta la Convo. 
cntoria y, por otra parte, si entre los solicitantes 
eUe hayan presentado propuestas existiere iguaL 
dad {te condiciones o preferencias, pC'drá, también. 
r,'r1e:,~r el l'emate del contrato que se pretende 
c21r':lc:', rc:-:trf' eS::Js mismos peticionarios, 

El ;:;laz0 de dun~ción de los aludidos oontratüs, 
se fijaba en el proyecto primitivo en 7 'años, y 
vuestra Comisión estimó conveniente hacerlo pTL'_ 

, rrogable, en casos calificados, hasta un total de 
10 años. 

Una vez otorgado el contracto, que ó.eberá redu. 
cirs,e a escritura pública e iThscTibirse en el re. 
gistro Especial que llevará el servicie de mlruls del 
Estado, el explorador tendrá un plazo de 2 años 
para realizar los trabajos de PTospección necesa_ 
rios, a fin de llegar al levantamiento geológico de 
todo el terreno que se le haya ctorgado rn el 
ron trato y, además, los estuo.ios geológicos y geo. 
físicos parciales que permitan ubicar un sondaje 
por cada 30 mil hectáreas de ese terreno. Es de_ 
cir, el eX1PlOraJdOT deberá necesariamente efec­
tuar un sondaje, por lo menos, en cada 30 mil 
hectáreas de terreno. 

Acdemá.." dentro del mismo plazo aluciido. el ex. 
plorador deberá solicitar una o más zonas para los 
trabajes que comprende la segunda etapa, o sea, 
la investigación subterránea, y una vez asignadas 
esas zonas, el explorador tiene la Obligación de 
realizar a lo menos JO mil metro3 de sondaje en 
cada una de ellas. 

Con referencia a los contratos de explotación, el 
pr0Yr.cto en informe ccnsulta el derecho exclmivo 
para los exploradores que' en virtud del respRctivo 
I'ontrato, de.scubran petróle'o por medio de sus 
Investigaciones subterráneas. para que puedan ex. 
plotar el yaciminli1:o encontrade. 

Par8, estos efectos, se entederá por descubl':_ 
mieTto Tletrolífrro la perforación que rinda una 
pro::'ucción minima de mil litros diarios de petró. 
leo cemo prcmedio. por un lapso de s8'c:enta di:ls 
con:::::T,tivos y que, a::',emás, esté fuera de un r2d\0 
ele 5 kilól':lOtr~s de otro pozo descubridor, eituact-J 
e11 una zona distinta. 

-:e! invc:tigadDr que descubriere un pIBe petro. 
lífcro.éebFrá d'lr cuenta de ello al sel'Vicio de mL 
nas del Eó:tado. quién, a su vez, vel'ific8l'á e;,e 
d.::scubrimiento y dentro del plazo de dos me2es de 
haber,<,,~ realizado esa .comprobación, el inté:resado 
lxese:r'.krá un proyoectc' de eJ0}lot[!óÓn. conjunta. 
InErte con los antecedentes que indica el al'. 
tículo 20. 

Vuestra Comisión considErará indispensable agT8 
gar como obligación para el contratista de expb_ 
tación petrolífer,a, la presentación de un preó',U. 
puesto destinado a la construcción de habitacic. 

nes para el personal de empleados y obreros que 
requiera la faena. . 

El :utículo 21 del 'proyecto, fué suprimido ,)0,' 
vuestra Comisión, por estimar innecesnias sus 
disposicicnes y ser más bien propias del R:sgla_ 
IrE\ntD de esta ley, 

Siguiendo el principio fundamental que informa; 
esta iniciatiVa de ley, ene} sentido de que el Fis_ 
co es dueño absoluto de los yacimientos petro~ 
líferos, el a,'ticulo 22 cC'I1.Sulta disposiciones, según 
la, cuales el explorador, beneficiario de un con_ 
trato de explotación, sólo tendrá derecho a un 
determinado porcentaje del petróleo que extraiga, 
en calidad de regalía, el que estará en relación 
con los trabajeS de exploraCión realizados. Dicho. 
\)Orcentaje no podrá ser inferior al 51 0:0, ni su. 
perior al 80 010 del petróloo que se obtenga. 

El artículo primit.ivo ocnsultaba, un 85 010, como 
máximo de esta regalía, sin fijar mínimo, En aten. 
ción a que la leyes corrientes determinan un 15 oio, 
como regalía a favor del Fisco, porcentaje que 
obedece a las condiciones Qesfaverables del terri_ 
torio nacional en lo que Ee refiere a las posibilL 
dades ]J€trolíferas. En otras palabras se ha tenidO' 
en cuenta Que la obtención de 'petróleo en nuestro 
pais pu€:de demandar grandes esfuerzos y gruesas 
inversicn€'9 de dinero. 

Esta misma razón indujo a vuestra Comisión 
a evitar, en lo posible, cualquiera injusticia para 
con los explora<i.ores y, por este motivo, resolvió es_ 
tablecer el mínimo y el máximo de ese porcentaje. 

El inciso 3.0 de este artículo fué elimina,do. 
Una vez mensurada y alinderada cada una de 

las zonas de explotación, el :presidente del Con_ 
sejo de Defensa Fiscal, en representación del Fi:óc0, 
sub;.:cribirá el contrato respectivo, el qUe será so. 
lemne, pues deberá reducirse a escritura pública 
e inscribirse en el Registro Especial que llevará eL 
servicio de minas del Estado. 

Al estudi"r las di~.posiciQnes contenidas en el 
Capítule- relativo a les contratos de exploración. 
nos referim03 a los terrenos reservados exclusiva. 
ml?nte para el Estado. 

Estos terrenos son los que a continuación se 
indican: 

a) Los que constituyen las provincias de Ma­
gallaIl~s y Arauco; 

b) Los que queden ccmprendidos en las zonas 
asignauus en contratos de exploración para ir. 
vC2tigaciones subterráneas, de acuerdo con lo d:s_ 
'puesto por el artículo 17, y que resulten en defi:li­
Uva fuera de las zonas que abarque el contra~o 
de e:·~Dlota('ión re;:/r'~ctivo; y 

e) Las zonas que se encuentren afec:as a ~ln 
ccntmto de e':plotación, que hubiese. caducado o 
cuyo plazo de vig'cncia hubiere expirado. 

El proyecto del Ejecutivo contenía una diqpO.3i._ 
ción de carácter genérico, según la CUce] 6.pspués 
de cumplidos ciertos trámiteS, el Presidente d::- :a 
RepÚblica podía alzar la l'eserva de todos e,os te. 
nenos, sin distinción alguna, mediante la d;cta­
ci6n de un decrete que debería llevar la 1:1'111a 
úe todQ~ los Min;stros de Estado. 

Vuestra Comisión consideró que un prec€Yo 
de esta Ínccle entrañaba graves peligros para :a 
,seguricli,d de .la posesión por parte del Fisco df' 
J03 yaCimientos petrolífercs que pudieran encon_ 
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trarse en la provincia de Magallanes, zona que 
hasta el momento es la que ha rendido mayores 
indicios de existencia óe petróleo en nuestro paí6, 
y en cuyos trabajos se han invertido grandes can_ 
tidades de dinero, tanteo por el Esta40 como por la 
Corporación de Fomento de la Produción. 

Además, se incluyó a la provincia de Arauco, en 
llitención a que en ella, según estu<iios realiza4oo, 
se ha encontrado también, indicios que hacen 
pensar en la existencia de yacimientos de petró_ 
leo y en donde igualmente se han inverlidc' dL 
neros por el Estado. 

Estas razones movieron a vuestra Comisión, a 
reemplazar la dis'POsición' aludida del primitivo 
proyecto, y agregó un inciso específico para la 
letra a) del artículo 25, según d' cual, la reserva 
estableci,<ia para les terrenos a que se refiere, só_ 
lo podra alzarse por Ley de la R'epública. 

Sin embargo, mantuvo 10 dispuesto por el in_ 
ciso 2.0, que pasa a ser 3.0, que autoriza al Pre_ 
sidente de la República para alzar la reserva, me_ 
diante la dicbción de un decreto, con la firma 
de todcs les Ministros, solamente para aquellos 
terrenos comprendidos en las letras b) y c) a~l 
artículo en examen. 

El artículo 26, dispone que en caso de incum_ 
plimiento de las obligaciones esenciales que esta_ 
blece esta ley. su Reglamento o los respectivos 
ce'ntratos de los exploradores o explotadores n 
Presidente de la República podrá declarar la' ca 
duciciad de dichos contratos -

Cen re'2pecto a esta dis'Posición, vue.st¡·a Co­
misión quiso resguardar los derechos del contra 
tista, estatuyendo que si, a su jUici<" la caduci~ 
dad dedarada por ei Pre~idente de la República 
no ~ra estimada justa, pcóÍa aqUél, reclamar por 
medIO de las acciones ordinarias a los Tribunales 
de Justicia. Con este Objeto, agregó como frase 
final ,del inciso siguiente: "sin perjuiCio de las 
acciones ordinarias". 

El artículo 29, c\"Ilsulta beneficios para el de[;_ 
cubridor casual de petróleo sl1rgiente y establece 
Jos requisito.s que será indispemable acreditar pa_ 
ra ser conSlderaoo como tal. 

Vuestra Comisión modificó el alcance de esta 
disposición, disPQniendo que será consideradc des 
cubridor casual únicamente la persona que des~ 
cubra petróleo surgiente, en terrenos no reserva 
dos para el Estado ni otorgados en contrates' Ct~ 
exploracÍ!'lll o explctación. Esta lT~onna obedece 
al propósito de evijar perturbacior,es a los CC1L 
tratistas de teTenDs para explor8.l' o 0xplotar. 

El premio de un 10 q:o del petróho extraído en 
la ;:;on[1 de explotación ccnes}JondiEnte, que se es_ 
tablecía como derecho para el descubridor casual, 
ful' rebajaao 8] 5 o 0, el que pr8s(:ribirá ,si tml1s_ 
curl'ilio jO afJos. cCYltados de.'.de la fecha del 
denul1c1o. no se ab1':ere pOzo explot:1dcT en la zü_ 
na indícac" por el ciescnbridor. 

FINANCJAMIENTO 

Vucstrn ComisiúT" inspirada En su pro,)ósito ele 
hacer realizables .los fínes que p€r~'~g1~e la ini~ül_ 
tiva du ley En informe. solicitó ciel señor ]\¡Tinis_ 
tro de EC(¡rlcmía y COlnercic· que tu"ierL1. a b~.E.n· 

indicarle una fuente de recul'SOS para la satisIac_ 
cióTl de los objetivos que contemp'a.' 

El mtículo 31 del proyec.to Que ce infol'lpa, ha 
sido, PUES, consultado a prc'!J0sición del EjscutiyO 
y por él se eleva en veinte peses por ,tonelada, lo" 

derechos que gravan la internación de petróleo. 
Según los antecedentes proporcionados a la Co_ 

misión, e.ste impuest,· extraorúinario rendirá apro_ 
ximadamente 19 mi!lDnes de pesos anualeS, en 
atencion a que se internan anualmente al país 
73,140 toneladas de petróleo Diesel y 898,979 to­
neladas de petróleo denominado "Feuil Oil", lo 
que arroja un rendimiento de $ 19.442.380. 

Como dato ilustrativo, sobre este particular, pe­
demos exponer que actualmente Ji internación de 
Petróleo Diesel se encuentra gravada en onee 
pesos por 'tonelaáa, y el "Feuil OH" en 10 pesos, 
por tcnelada. 

En consecuencia, nc- puede considerarse exage_ 
rado el aumento de d'erechos que se prgpone, va 
que en definitiva será de dos centavos PQr kilo, 
suma insi'gI'.i'":cP.nte si se tiene pre~ente las gran_ 
des proyecciones q,ue puede tener para el país la 
inversión del rendimiento anual que produce. 

Se ha estao}edéo, también, que los fondos que 
Ee obtengan por este impuesto no liberan al Eje_ 
cutivo de consultar los correspondientes para estos 
mismos oojetivos, en las ley,es de fresupuesto. 

El artículo 27 crea impuestos que gravarán a 
Jos contratistas de exploración y de explotación 
que fluct,úan en~re veinte centavos y diez peso~ 
por hectarea aSlgnada, Ya sea para prospecciÓn 
superfICial, investigación subterránea o explotación. 

El producto de estos tributos se destinará 
a atender los gasto., que demande el cumplimien_ 
to de esta ley y a formar un fondo eSpe'cial para 
la~ exploraciones, explotaciones, transporte, dis­
t~~bución, al~acenamiento, refinación y destila_ 
Clon del petroleo y sus derivados, por cuenta del 
Estade. 

. Guiados por el propósito de aprovechar al má_ 
x!mo las posioilidades que ofrece nuestro territo_ 
no de obtene~ combustibles líquidos, se ha con_ 
sultado ~l ~rtJCuk 32, que dispone que del total 
d,:l rell{:ll~lento. de los impuestos que fija esta 
ley, debera destmarse anualmente hasta un mi 
¡hin de .pesos, para la concesión de estímuks y l~ 
realIzaCIón ó'e estudios que se orienten hacia el 
a~rovechamiento industrial de los esquistos bitn­
mUlOS0S y carbón mineral, para la producción d€1 
pdrólec y sus dErivados. 

En "tención al interés público a que se encuen_ 
(Te. liRada esta industria. vuestra Comisión ha es_ 
tr>bJ.scido. finahnente, un articulo por el que s€ 
dispone, qUe todos los juiciosa que pUdiEre dar 
nl"i,:en la aplicación 6e esta J:ey o el -ejerciCio de 
los derechos que per ella se estiPulan, se sujeta_ 
,,8.;1 2, h, tn>míLación del juiCio Sl¡mal"Ío, lEgisladO 
por el Código de Procedimiento Civil, a fin de que 
.'E'aü ,'(sueltos rápidamente por las Tribunales de 
Juc;;:ici2, ya que, como se dIjO, es de interés na_ 
cknal abtenlr una pronta solución a los posibles 
ccnflÜ3t.os que p'udie;'an suscltarse. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
vUl'stra Comisión de Industri2S tiene el honor de 
Gomrter a vuestra aprObación, el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

CAPITULO 1. 

Derechos del Fisco 

Artículo 1.0 El Fisco tiene la propiedad abs:J­
luta, inalienable e imprescriptible de los yaci. 
mientas de petróleo en cualquier terreno en Que 
se encuentren. 

Todas las mezclas o combinaciones naturales 
de hidrocarburos, en estado líquido o gaseoso en 
su Yll;cimiento, y los gases que las acompa~'ien. 
tendran la denominación de petróleo para los 
efectos legales. 

Artículo 2.0 El Fisco efectuará la exploración 
y la explotación de sus yacimientos de petróleo 
llar medio del servicio de minas del Estado, de 
acuerdo con los programas de desarrollo anual 
que apruebe el Presidente de la RepÚblica, en re· 
lación con los fondos que deberá consultar al 
efecto la Ley de Presupuestos. 

Podrá también efectuarlas por conducto de la 
Corporación de Fomento de la Producción en 
las condiciones que en cada caso se determinen 
por acuerdo del Consejo de esta institución, 
aprobade por decreto supremo. 
~ En .est~s casos, la Cor~oració~ de Fomento prp­
"edera dJrectamente y sln asOCIarse con partiCU­
lares. 

Artículo 3.0 La exploración y explotación de 
los yacimientos petrolíferos fiscales podrá, ade· 
más, realizarse mediante contratos con institu­
ciones fiscales, semifiscales o de administracVm 
aut.ónoma, personas o sociedades que tengan fa­
cultades económicas suficientes para la ejecuciór. 
del correspondiente contrato, facultades que ca­
lificará el Presidente de la República. 
'Las personas naturales, las sociedades que no 
tengan el carácter de anónima y las ~ociedades 
extranjeras. sobre la base de contratos que ob­
tengan para la exploración Y explotación de pe­
tróleo, deberán formar o transformarse en S0-

ciedad anónima chilena, con domicilio en Chile, 
en conformidad con las disposiciones de la ley 
número 5,124, de 17 de _Mayo de 1932, bajo sa~1' 
ción de caducidad del contrato otorgada en con­
formidad a esta ley y de hacer efectiva la cau­
ción rendida. 

La sociedad anónima a que se refiere el ir.ciso 
anterior, no podrá ser por acciones al portador. 

La Superintendencia de Sociedades Anónimas 
certificará el cumplimiento de 10 ordenado en el 
inciso 2.0 de este artíclllo, y el certificado se anú­
tará al margen de la inscripción pertinente en el 
registro que llevará el servicio de minas del Es­
tado. 

Los contratOE a que alude este artículo. en nin­
gún caso se otorgarán con Soberanos, Gobiernos 
o Estados extranjeros, corporaCiones o institucio­
nes que dependan de éllos. 

Artículo 4.0 Lo dispuesto en el artículo anterior 
no se aplicará a la exploración ni a la explota­
ción de los yacimientos de petrÓleo situados en 
los terrenos r¡servados conforme al artículo 25 
de esta ley. . 

Artículo 5.0 Entre los diversos interesados que 
hayan presentado solicitudes en condiciones ad­
.misibles y cOllvenientes, <;;;gún los informes téc· 

nicos del servicio de minas del Estado. referentes 
a la exploración y explotación de un mismo te­
rreno. se considerará el siguiente orden de pre­
ferencia: 

1.0 Las sociedades de economía mixta, o sea 
aquellas en que tenga alguna partiCipación di­
recta el Fisco, alguna institución semi fiscal o fig­
cal de administración autónoma; 

2.0 Las sociedades chilenas con la totalidad de 
su capital chileno; 

3.0 Las sociedades chilenas con la mayor par­
te de su capital chileno, y 

4,0 Las demás sociedades chilenas y extranje­
ras. 

Artículo 6.0 Los contratos a que se refiere esta 
ley. sin 'Perjuicio de 10 dispuesto en el inciso 2.0 
del a~tículo 3.0, son intuito personas y, en conse­
cuenCJa, no se podrán transferir ni celebrar res· 
pecto a ellos convenciones que signifiquen sesión, 
gravamen, uso o aprovechamiento con control de 
los derechos de los contratistas. 

En casos calificados y previOS los informes que 
indique el Reglamento y las pUblicaCiones a que 
se refiere el artículo 7.0, el Presidente de la Re­
pública podrá autorizar la cesión o transferen­
cia de los contratos de exploración y explotación, 
únicamente a las sociedades que cumplan con 
los requisitos contemplados en el artículo 3.0. 

La transferencia de las acciones o derechos en 
las sociedades exploradoras o explotadoras, neo 
cesitará autorización de la Superintendencia c.e I 

Sociedades Anónimas. 

CAPITULO n. 
De los contratos de exploración 

Artículo 7.0 A solicitud de parte o de oficio, el 
Presidente de la República, con informes previo3 
y favorables del servicio de minas del Estado v 
del Ministerio de Defensa Nacional. convocará, 
por medio de tres avisos publicados en el Diario 
Oficial y en un diario de la cabecera del depar­
tamento en que se encuentra el yacimiento res· 
pectivo, a todos los interesados en obtener con­
tratos de exploraciór .. 

En la convocatoria se expresará, en todo caso. 
la ubicación de los terrenos a explorar y el pla­
zo concedido a los interesados para presentar sus 
solicitudes, que no podrá ser inferior a 60 días, 
contado desde la última publicación. 

Artículo 8.0 Cualquier interesado que tuviere 
contrato vigente de exploración o de explotación 
relativo a todo o parte del terreno indicado el'. 
la convocatoria, deberá presentarse al servicio de 
minas del Estado, haciendo valer sus derechos_ 
Para elio tendrá el plazo fatal de 6 meses, con· 
tados desde la última publicación prescrita en el 
articulo anterior. 

Con el informe del servicio de' mInas del Es 
tado, el Presidente de la República resolverá. si 
acoge o no la oposición. sin perjuicio de las ac­
ciones que pueda ejerCitar el ir:,teresado. 

Articulo 9.0 Las solicitudes, que se presentarán 
a la oficina matriz del servicio de minas del Es­
tado, deberán contener. a lo menos: 

1.0 La individualización del interesado; 
2.0 Programa de desarrollo y presupuesto de los 
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trabajos de exploración, comprendiendo una: eta· 
pa preliminar de prospección superficial y una 
posterior de ir.,vestigación subterránea; 

3.0 Superficie y deslindes del terreno que ¡~e 
desea explorar: 

4.0 Plazo que se solicita como duración del 
contrato de exploracIón; 

5.0 Referencias bancariás. comerciales e indus· 
triales en relación con el erédito y capacidad 
económica del solicitante: y 

6.0 Referencias de la experter.cia y capac1dad 
técnica del llolicitante o del personal de su de­
pend1)ncia, en materia de trabajos petroleros. 

La solicitud se presentará. acompaflada de los 
instrumentos, planos, informes, certificados y an­
tecedentes necesarios para la comprobación ele 
10 que en ella se expresa. 

• Artículo 10. El servicio de minas del Estado 
examinará las solicitudes preser.tadas y podrá 
exigir a los interesados las aclaraciones, datos y 
documentos adicionales que estime necesarios. 
Para estos efectos, se fijará a 103 interesados un 
plazo no superIor a 90 días. 

Artículo 11. El servicio de minas del Estado 
enviará las solicitudes con indicación de las qUe 
estime admisibles. al Ministerio de Defensa Na· 
cional, para que exponga lo que estime conve· 
r.iente. 

Artículo 12. El servicio de minas del Estado 
elevará todos los antecedentes, con un informe 
completo, al Presidente de la República para su 
resolución. 

El Presidente de la República podrá declarar 
,desierta la convocatoria, si ninguno de los soli­
citantes hubiese presentado condiciones con ve' 
nier.,tes. 

El Presidente de la República podrá ordenar 
el remate del c0ntrato entre los solicit::mtes que 
hayan presentado las mejores propuestas y que 
e~tén en condiciones de igualdad o preferencIa. 

Artículo 13. El decreto supremo que autorice 
la celebración del contrato de exploración deberá 
contener: 

1.0 La individualizaciór. del explorador; 
2,0 El plazo dentro del cual deberá formar (\ 

traruformarse (;;11 sociedad anónima chilena, si 
no lo fuere: 

3.0 La superficie y deslindes del terreno ob' 
jeto de la exploración: 

4.0 El plazo de vigencia del contrato, que será 
de 7 años, prorrogable en casos calificados has· 
ta un máximo de 10 años, contados desde la fe­
cha de la celebración. 

5.0 Las prinCipales obligaCiones que deberá 
cumplir el explorador. de acuerdo cor: su solici­
tud y lo informado por el servicio de minas del 
Estado; y 

6.0 El monto de la garar.tía que deberá rendir el 
interesado. antes de suscribirse el contrato, para 
caucionar el cumplimiento de las obligaciones que 
tomará con el contrato. 

l\rtículo 14. Dentro del plazo de dos meses, 
contado desde la fecha del respectivo decreto 
~ebe~á.·~uscribirse, en escritura pública, \ que s~ 
lnscnblra en el registro especial que llevará ('] 
servicio de minas del Estado, el cor:trato ~ntrt' 
el explorador y el Fisco, quien para este efecto 
es!ará representado por el Presidente del Con· 
seJo de Defensa Fiscal. 

Artículo 15. Dentro de 2 años, contados desde 
la fecha del contrato, el explorador estará obli· 
gado a realizar los trabajos de prospección ne­
cesarios hasta obtener el levantamiento geoló­
gico de todo el terreno objt.f;o del convenio, y los 
estudios geOlógicos o geofísicos parCiales que 
permitar: ubicar un sondaje pO! cada 30 mil hec­
táreas de ese terreno. 

Artículo 16. Cumplidas las obligaciones de 
prospecclOn y dentro del mismo pla.zo a que se 
refiere el artículo anterior, el explorador deberá 
pedir que se le asignen una o 'más zonas para 
los trabajos de investigación del subsuelo, zonas 
que tendrán la forma de un rectángulo de pro· 
porción no ,mayor de cinco a ur.o. 

Artículo 17. De acuerdo con la petición del in­
teresado y con lo que informe el servicio de mi­
nas del Estado, el Presidente de la República 
determinará: 

al El número de zonas asignadas al explorador 
para la ejecución de los trabajas de investiga­
ción SUbterránea; y 

b) Los deslindes y exter.sión de cada zona, que 
no puede ser superior a treinta mil hectáreas. 

Este decreto se inscribirá en ei registro espe­
cial que llevará el servicio de minas del Estado 
y se entooderá, para todos los efectos legales, 
que forma parte integrante del contrato a que se 
refiere el artículo 14. 

_\rtículo 18. D~¡rante el período de investiga­
ción subterránea, el explorador deberá efectuar 
a lo menos diez mil metros de sondaje en cada 
una de las zor:as asignadas. 

CAPITULO IIl. 

De los contratos de explotación 

Artículo 19. A! explorador que descubriere 
petróleo en virtud de sus trabajos de inves­
tigación subterránea, se le otorgará un contrato 
de explotación petrolera. 

Se entiende por descubrimiento la- apertura que 
dé una producción mínima de mil litroo diarios 
cbmo promedio, durante sesenta días con.-;ecuti­
vos, y que esté fuera de un radio de cinco kilG­
metros de otro pozo descubridor. 

Artículo 20.-Dentro del plazo de doo meses, 
contado desde la comprobación del descubrimien­
to por el servicio de minas del Estado el intere­
sado deberá presentar un proyecto de explota­
ción qUe comprenderá lo siguiente: 

(1') Estudios· geológiCO superficial, geofísico y 
geológi'Co subterráneo; 
_ b) Situación precisa de lo., pozos descubrido­

res y número de zonas de explotación que soli­
cite, sobre la base mínima de una 'POr cada pozo 
descubridor: \ 

c) Ubicación y extensión que se de:l'ee dar a 
cada zona, que no puede ser superior a dos mil 
hectárea6, y que tendrá la forma de un rec­
táillgulo de proporción no mayor de cinco a uno; 

d) Programa de desarrollo, presupuesto de 103 
trabajos de explotaeión y comprobante de poseer 
los medios económicos para éstos; 

e) E3ti'mación de la prOducción posible de cada 
zona de explotación que solicite; 

f¡ Regalía que rretende y fundamento de ella: 
g) Monto de la garantía qUe ofrece' para cau-
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cionar el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato, y 

h) Plazo de vigencia del contrato, que no po­
drá ser inferior a veinte años ni sUlPerior a 
treinta. 

En el presupuesto de los trabajos de explota­
ción que debe presentar el i'nteresado, de acuer­
do con la letra d), de este artículo, deberán con­
templarse, en todo caso, los fondo.,> necesarios pa­
ra construir las habita<ciones destinadas al per­
lional de empleados y ·obreros que se requerirán 
en las faenas. La inversión de esos fondo.,> se 
hará de acuerdo con las disposiciones de la ley 
N.O 7,600, de 28 de Octubre de 1943. 

AI"tículo 21.-EI Presidente de la República 11-
jará las ba\Ses del contrato de explotación pro­
nunciándose, en Decreto Supremo, sobre cada uno 
de los puntos pertinentes de la solicitud a que 
alude el artículo 20 e indicando las demás con­
dicIones que estime necesarias . 

En ningún caso podrá otorgal'se al contratista 
la explotación de una sUpe!"ficie superior a la 
mitad de la respectiva zona de investigación sub­
terránea a que se refi:ere el artículo 17. 

Artículo 22.-La determinación de la regalía 
que corresponda al ex"lotador, se hará teniendo en 
cuenta los tralbajos de exploración realizados. 

La regaIfa en ningún caso podrlÍ ser 1nfer1or 
al 51 0,0 ni superior al 80 00 del petróleo ex­
ttaido. 

Artículo 23.-Dictado el decreto a que se refie· 
re el artículo 21, el servicio de minas del Estado 
procederá a mensurar y alinderar cada zona de 
explotación, hecho lo cual el Presidente del Con­
sejo de DefenSa Fiscal, en representacl'ón dfOl 
Fisco, suscribirá con el interesado el contrato de 
explgtación . 

Este contrato se reducirá a escritura pÚblica y 
Ile inscribirá en el regi~tro especlal que ilevarrá el 
IiCrvicio de minas del Estado_ 

Articulo 24.-Vencido el plazo del contrato o 
caducado este por incumplimiento de las obliga. 
dones del contratista, pasarán todás la., máqUl­
nas, instalaciones, enseres y demás bienes y de­
rechos relacionados con la explctación pertinente 
al patromonio del hoCo, sin cargo alguno para 
éste. . 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 25.-Para Jos efectOG de lo dispuesto 
en el artioCulo ". o, se entenderán reservados lfAl 
siguientes terrenos: 

a) Los de laos prOVincias de Magailanes JI 
Arauco; 

b) Los compTEndidos en las zona8 aSIgnada:; 
para la ir:vestigación subterránea-, según el a:­
tJculo 17, y que no hubiesen quedado dentro de 
las 60X1 as o.f2rt(~s :::J CO:-.\' ~c ;:-'e e~' r' .. ,,/:D. ,,-

e) Los comprendidos en las zonas asignada" POf 

contratos de eX'plotación que h'lbiese caclucado o 
cuyo plazo estuviese vencido. 

S"lc en virtud de una ley se ¡;odrá alzar 18 re· 
.5er't,Tc- f¡l:(' rpf'pyc l:~) l(,~-1'a a) C'(·, P.-:';'!'" ·_~~'t¡c1..~lo) 

respecto a los terrenos que se :lcterminen en di-
cha ley. ' 

PreviOG los informes del servicio de minas- (ir:] 

Estado, de la Corporación de Fomento de la Pro· 

ducción y del Ministerio de Defensa Nacional, el 
Presidente de la Repúblic't. f'n derreto Que debe­
rá llevar la finna de todos los Ministros, podrá 
alzar l!!l reserva a que se refieren las letras b) J 
c} de este artíoCulo, respecto a los terrenos que se 
determinen expre.,>amente en el correspondiente· 
decreto. . 

Articulo 26.-EJ. 1ncumpllmlento de las obliga­
ciones esenciales que establece esta ley o que es­
tablezcan su reglamento o los corr€spondien~ 
contratos, serán sancionados con la ca<ducidad del 
contrato o la caducidad de éste en relación con 
zonas a;3ignadas, sin perjuicio de hacerse efecti­
va.s las garallltias y lo dispuesto en el articulo 24. 

La caducidad será declarada por el Presidente 
de la República, s1n perjuiCio de las acciones or­
dinarias. 

Se considerarán obligaciones csencia<les las que 
determine el Reglamento, y aquella;; que califi~ 
que de tal el correspondiente contrato. 

El incumplimiento de requisitos prescritos en 
esta ley o en el reglamento y que estén sujetus 
a plazos fatales, produce la caducidad I1>SO jure 
de los correspondientes derechos del interesado. 
• Son fatale.3 los plazos que la ley o el reglamen­

to tengan' por tales, y aquellos que estén estable;­
cidos con las expresiones "en" o "dentro de". 

Artículo 27.-Los contratistas están obligadOll 
a pagar los siguientes impuestm anuades: 

¡j.) Veinte centavos por cada hectárea que 
comprenda el contrato correspondiente en rela­
ción con la prospecCión superficial; 

b) Dos pesos por cada hectárea que compren­
da cada zona asignada para la investigación sub­
terránea, y 

c) Diez pesos por cada hectárea que compren­
da cada zona asignada para la explotación. 

Artículo 28.-El Fi.-;co, la Corporación de Fo­
mentó de la Producción y los contratistas 'de 
exploración o de explotaoCión, podrán impetrar 
las servidumbres y servicios establecidos en el 
Código de Minería, para los eféetos de la explo­
,adón y explotación. 

Artículo 29.-Todo descubridor casual de pe­
tróleo surgiente en terrenos no reserva<doG por el 
Estado, ni otorgados en contratos de exploraCión 
o de explotación, deberá hacer su denuncio al 
~ervic:o de minas del Estaco, denuncio que se 
inscribirá en el registro eS}J€cial que llevará este 
servicio _ Se presume de.1cubridor al primer df\­
nunciante. 

No se considerarán descubrimientos casuales, 
par" los efectos de este artículo, los referentes a 
manifestHciones petr.olíferas sobre la.3 cuales exis­
ta nuolicaci6n oficial. 
C~[nprobada la veracidad del denuncio por "'! 

"eniclo ée minas del Estado, '3ste prograrn8!rá la 
exploraci6n o b explotación según corresponda.. 
Los gástoS que demande la comprobación del de­
nuncio será. de c.argo del denunci'ante. 

Dicho descubridor tendrá derNlho a un premio 
1 (_ ~~,.-~.." ,~" r;; r, 1""1" ·n".:': :'1~~"l0:~~'-'r ~ll 5 O'(l del 

uetró~eo extraído en la zona- de explotación co­
¡·respondiente. No tendrá derecho a ese premio 
en el caso qUe obtenga él o quien le suceda en 
sus derechos, contrato de explotación. 

E;:~ ~ ·~r,:~i"1.;:) ser "S; !':Jr'8.;;n r:or el ~YDlot8doT, sea 
éste el FlEco, la Corporación de Fomento de la 
Producción o un contratista de explotación. 

El derecho al premio en favor del desoCubridor 
prescri.'birá .n dentro de diez años, contados des.-
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de la fecha del denuncio, no se abriese pozo ex­
plotador en la zona correspondiente, en las con­
diciones que prescribe el inciso 2.0 del 2xtículo 19. 

ArHl'ujo 30.-- CO~Tes;Jonderá al servicio efe mi­
nas del Estado vela-r por el cumplimiento de esta 
ley, sU reglamento y los contratos Que se celé>­
bren en virtud de eIJa. 

El servicio de minas del Estado podrá destacar 
inspectores en el terreno o en las Comisione¡; da 
estudio de los contratistas, y podrá fiscalizar to­
dos los trabajos de exploración y explot~ión 

Los imo:l€stos que se establecen en esta ley 
'-, ¡ los demás ingresos qUe en virtud de ella y de 

los contratos ce exploraci6n y de explotación ca 
rrespondan al Fisco, se destinarán a atender :<Js 
¡6'astos que demande :ro cumplimiento v ao formar 
un fondo para las exploraciones, ~xPlotaciones. 
tl nsporte, distribución, almacenamiento refina­
ción y d~mación de petróleo y combustIhles per 
cuenta del propio Fisco. . 

Artículo 31.-Elévase en veinte pesos ($ 20) 

por tonelada los derechos que gra~an la interna­
ción del petróleo, y su producto se destinará a la 
atención de los gastos que demande la aplíca~ 
eión de la presente ley, y a los fines contempla­
dos en el inciso 3. o de! artículo anterior. 

Sin l"'Crjukio de lo dispuesto en el inciso 1.0, 
se continuará consultamdo en la Ley de Presll· 
puestos la.'3 sumas que actualmente se destinan a 
investigaciones petrolíferas. 

Artículo 32.-Del rendimiento total que se ob­
tenga por lós impuestos que consulta esta ley, .::e 
destinará hasta un millón de pesos anuaoles a la 
conee'3'i.ón de estímulos, y a la realización de es· 
tudios en benefício del aprovechamiento indus­
trial de los esquistos I>ituminosos y carbón mi­
neral.! para la prodUCCión de ~tTóleo o sus deri­
vados. 

Artículo 33.-Todos los juicios a que diere ori­
gen la aplicaCión de la presente ley o el ejerciCiO 
de lo;,. derecihas deriv!l!dos de los contratos de ex­
ploractón ° explotación de petróleo, Se su&~'l.­
ciarán conforme al procedimiento sumario. 

Artículo 34.-La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicaeión en el "Diario Oficial". 

Sal::,t de la Comisión, a 13 de Junio de 1944. 

Acordado en sesión de iJgual fecha, COn asisten­
cia de los señores Niúñez (!Presidente), Astudillo, 
BossaJyl, Pizarra, Ri'Vars, Salamanca, UTibe don 
Damján y Zepeda. 

El prcyecto fué aprcba,do en general por asen­
timiento unánime. 

Se designó Dilputado Informante al Honorable 
señor Bossal,Y. 

Alejandro Fernández M., Secretario de la Co­
misión." 

N.o 2.- INFORME DE LA COMISION DI': 
BL\CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La C'omisión de Hacienda informa acerca 
del financiamiento propuesto por la ComI­
sión de :Qndustrias al proyecto que reserva 
al Fisco ia propiedad absoluta de los yac!. 

mientos petrolíferos y reglamenta todo lo re. 
lacionado con su exploración y explotación. 

Los articulos pertinentes al estudio de la 
Comisión de Hacienda son los números. 27 
Y 31 del proyecto. 

El artículo 27 fué aprobado en los mismo! 
términos propuestos por la Comisión de In. 
du.strias. 

El impuesto al petróleo que establece el 
artículo 31 se consideró por el momento in. 
necesario toda vez que no hay urgencia al. 
guna· en establecerlo pues no existe posibi. 
l'dad de traer al país; por las condicione, 
actuales de guerra, las maquinarias destina. 
das a la explotación ni a realizar gran par 
te de los objetivos a que se refiere el inciso 
3.0 del artículo 30 del proyecto. 

Consideró más conveniente aceptar la idea 
propuesta por el señor Aldunate de que fu.e 
ra la Corporación de Fomento de la Produc­
ción la que contribuya con los 'reC'ursos ne­
cesarios para los fines indicados en el pro. 
yecto, toda vez que esa Institución aporta 
para estos objetos más de veinte millones de 
pfSOS al año, y resolvió dar carácter obliga. 
torio al referido aporte. 

Acordó en consecuencia, sustituir el refe. 
rido artículo 31 por el siguiente: 

"Artículo 31.- La Corporación de Fomen. 
to de la Producción destinará preferente. 
mente una cantidad no inferior a veinte mi. 
llones de pesos ($ 20.000.000) al año en los 
trabajos de exploración y explotación de pe. 
tróleo en las zonas reservadas a que se re. 
f:ere la letra a) del ar,tículo 25 de la pre. 
sente ley". 

Como consecuencia de la anterior sustitu. 
ción ha habido necesidad de reformar la 
parte inicial del artículo 32 en los siguientes 
términos: 

"Artículo 32.- Del rendimiento total que 
se obtenga por los impuestos que consulta 
el al tículo 27 de la presente ley, se destL 
nará, etc." ¡ 

La Comisión estima que la parte relativa 
al financiamiento debe aprobarse con las 
modificaciones propl1estas. 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 1944. 

Acordado en seSlOn de igual fecha, con 
asistencia de los señores Faivovich (Presi. 
dente), Alcalde, Aldunate, Cárdenas, Ed. 
wards, Guerra y Opaso. 

Se des~gnó diputado informante al Hono­
rable señor Guerra. 

(FdoJ Aniceto Pabres Y., Secretario de 
Comisiones" . 
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V. - T'EXTO DEL DEBATE 

I-RESE~VA PARA EL FISCO DE LA PRO­
PIEDAD' EXCLUSIVA DE LOS YACI­
MIENTOS PETROLIFEROS. 

El señor BERNALES (Vicepresidente) 
Corresponde ocuparse del proyecto de ley que 
reserva para el Fisco la propiedad absoluta de 
los yacimientos petrolíferos. 

Está imp¡;eso en el Boletín N.o 5,332. 
Diputado informante es el Honorable 

señor Bossay. 
Diputado informante de la Comisíón de 

Hacienda es el Honorable señor Guerra. 
El señor PIZARRO.- Yo pido la palabra a 

continuación, señor Presidente. 
El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY; 

CAPITULO l. 

Derechos del Fisco 

Artículo 1.0. El Fisco tiene la propiedad abso_ 
luta, inalienable e imprescriptible de los yacL 
mientos de petróleo en cualquier terreno en que 
se encuentren. 

Todas las mezclas ü combinaciones naturales 
de hidrocarburos, en estado líquido o gaseoso, en 
su yacimiento, Y los gases que las acompañen, 
tenorán la denominación de petróleo par¡¡, Jos 
dectos legales. 

Artículu 2.0. El Fisco efectuará la explc·racióJl 
y la explotación de sus yacimientos de petróleo 
por medio del servicio de minas del Estado, de 
acuerdo con los programas de desarrollo anual 
que apruebe el Presidente de la República, en re_ 
lación con los fffl1<loS que deberá consultar al 
efecto la Ley de Presupuestos. ' 

Podrá también ,efectuarlas por conducto de 1.], 
Corporación de Fomento de la Producción en 
las condiciones que en cada caso se determiu(.}1 
por acuerdo del cc·nsejo de esta institución; apr0_ 
baGO por decreto supremo. 

En estos casos, la Corporación de Fomento pre­
cederá directamente y sin aSIJ'ciarse con partk¡L 
lares. 

Articulo 3.0. La explotación y explotación d~ 
los yacimientos petrolíferos fsicales podrá. aC2_ 
más, realizarse mediante contratos con instittl­
ciones fiscale.s, semifiscales o de administraclé:n 
autónoma, personas o sociedades que tengan fa_ 
cultades Económicas suficientes para la ejecución 
del correspondiente contrato, facultades que C2_ 
lificará el Presidente de la República. 

Las personas naturales, las sociedades que no 
tengan el carácter de anónima y las sodedades 
extranjeras, sobre la base dr, contratos que ob. 
tengan para la exploración y explotación de pe_ 
tróleo, deberán formar o transformarse en so_ 
ciedad anónima chilena, con domicilio en Chile, 
en cmiformidad con las disposiciones de la ley 
número 5,124, de 17 de Mayo de 1932, bajo san­
ción de caducidad riel contrato otorgado en con_ 

formidad a esta ley y de hacer eliectiva la cau. 
ción rendida. 

La sociedad anónima a que se refiere el inciso 
anterior no podrá '3er por acciones al portadcT. 

La Superintenc.encia de Sociedades Anónimas 
cenificará el cumplimiento de lo ordenado en el 
inciso 2.0 dE' este articulo, y el certificado se ano­
tará al margen de la inscripción pertinente en eI 
rl'gistro que llevará el servicio de minas del Es .• 
tade •. 

Los contratos a que alude este artículo. -en nin. 
gún caso se otorgarán can Soberanos, Gobierno,s 
o Estados extranjer0s, corporaciones CI institucio-. 
r..es que dependan óe ellos. 

Artículo 4.0. Lo dispuesto en el artículo antel"1<:tr 
no se aplic8.l"á a la exploración ni a la explota_ 
ción d" los yacimientos de petróleo situados er. 
les terrenos reservados conforme al artículo 2". 
de esta ley. 

Artículo 5 .. 0 Entr~ los diversos intere$ados que­
hayan presentado solicitudes en conditiones ao· ... 
misibles y convenientes, según In; informes téc­
nicos del servicio de minas del Estado, referentes 
a la exploración y explotación de un mismo te­
rreno, se considerará éi siguiente orden de pre_ 
ferencia: 

1.0 Las sociedaoes de economía mixta, ü sea 
a.quellas en que tenga alguna participación dL 
I'eeca el Fisco, alguna institución semifiscal o fis­
cal de administración autónoma; 

2.0 Las sociedades chilenas con la totalidad de· 
su capital chilenQ; 

3.0 Las sociedades chilenas con la mayor par_ 
te de su capital chileno, y 

4.0 Las demás sedeó'ades chilenas y extranje. 
ras. 

Artículo 6.0. Los contratos a que se refiere esta 
ley, sin perjuiCiO de lo dispuesto en el inciso 2.0 
del artículo 3.0, SOn intuito personas y, en conse_ 
euencia, no se pcdrán transferir ni celebrar res 
pecto a ellos convenciones que signifiquen cesión~ 
gravamen, Uso o aproveChamiento con control de 
Jos derechos de los contratistas 

En casos calif'icados, y previos' los infcrmes que 
indique el Reglamento y las publicaciones a que 
~e refiere el artículo 7.0, el Presidente de la Re_ 
pública podrá autorizar la cesión o transferen_ 
~ia. oe los contratos de exploración y explotación, 
ulllcamente a las .c:ociedades que cumplan con 
los rEquisitos cc.ntemplados en el artículo 3.0 

La transferencia de las acciones () derech~s en 
las. so?iedades. exploradoras o explotadoras lle_ 
ceslt.ara autonzación de la Superintendencia de 
SociE'daoes Anónimr,s. 

CAPITuLO n. 

}k los contrat.os de exploración 

.<\rticldo 7.0. A solicitud de parte o de oficio, et 
Presidente de la República, con informes previOS 
y favorable del servicio de minas del Estado 'r 
del J\1inisterio de Defensa Nacional, convocará. 
por meüio de tres avisos publicados en el Diario 
Oficial y en un diario de la cabecera del depar_ 
tamento en que se encuentra el yacimiento res­
pectivú, a todos los interesados en obtener con_ 
trat03 de exploración. 

En la convocatoria se expresará, en todo ca.<;o, 
la ubicación de los terrenos a explorar y el pla. 
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zo concedido a los interesados para presentar ~us 
.'oJicitudes, que no poD:rá ser inferior a 60 dlas, 
contados desde la última publicación. 

Artículo 8.0. Cualquier intcresMio que tuviere 
contrato vigente de exploración o de explotación 
re1?tivo a todo o parte del terreno indicado en 
~a convocatoria. 'deberá presentarse al servicio de 
minas oel Estado, haciendo valer sus derechos. 
Para ello tendrá el plazo fatal de 6 meses, con­
tadns desde la última pUblicación pres<;Tita en el 
artículo ~nterior. 

Con el informe del servicie de minas del Es­
tado, el Presidente de la República resolve,rá 51 
acoge o 'no la oposición, sin perjuicio de las ac_ 
ciones que pueda ejercitar el interesaoo. 

Artículo 9.0. LaE solicitudes. que se presentaráL 
a la -([icina mfttriz del servicio de minas del Es­
tado. deberán contener, a lo menos: 

1.0 La individuaJización del.interesado; 
2.0 Programa de desarrollo y presupuesto cie los 

trabajos de Exploración,. comprendiendo una eh., 
pa preliminar de, prospección superficial y UJla 
posterior de i!H'estigacíón subterránea: 

3.0 Superficie y cleslindes del terreno que Re 
desea explorar; . 

4.0 Plazo que se solicita como duración del 
contrato á:e exploración; 

5.0. Referencias banca.rias, comerciales, e indus. 
tri~s en relación con el crédito y capacidad 
económica del solicit:mte, y 

6.0 Referencias de la experiencia y capacida(¿ 
téenica elel solicitante o d~l personeN de su de_ 
pendencia. en materia de trabajos petrc.Jeros. 

La solicitud se presentará acompañada de los 
in.strumeIlto.3, planos, informes. certificados y an_ 
tecedentes necesarios para la comprobación de b 
que en ella se expresa. 

Artkulo la. El servicie. de mina.~ . del Estado 
~~xaminará las sDlicitudes pl"CSentaGES y podm 
eXigir a los interesacios las aclaraciones, datos y 
documentos adicionales que estime necesarios. 
Para estos ef'ectos, se fijará a los interesados Ui1 
plazo no superior a 90 días. 

Artículo 11. El servicio de minas del Estado 
enviará las solicitudes, con indicación de las qu~ 
estime admisibles, al Minisrerio de Defensa N:L 
donal, para que exponga lo que estime ('onvc­
niEnte. 

Articlllo 12. El servicio de minas ciel Estado 
elevará todos los ant-ecedentes, con un inforrne 
completo, al Pre.sidente de la República para .su 
resol ución. 

El Presidente de la Reptiblica prdrá declarar 
desierta la convocatoria si ninguno de los solL 
citantes hubiese presentMio condiciones conve_ 
nientes. 

El Presiciente de la REtPúl¡Jlica podrá ordenar 
('1 remate del contrato entre los solicitantes que 
hayan presentado las mejores prcpUf.,tas y que 
estén E'n condiciones de igualdad o preferencia. 

Artículo 13. El decreto supremo que autorice 
la celebración del contrato de exploración deberá 
contener: 

1.0 La indi vid ualización del exploraó.or; 
2.0 El plazo dentro del cual deberá formar o 

transformarse en sociedad anónima chilena, si 
no lo fuere; 

3.0 La superficie y deslindes del terreno ob­
jeto de la exploración; 

4.0 El plazo de vigencia Oel contrato, que será 
de 7 años, prorrogable en easüs calificados has_ 
ta un máximo de 10 años, contados desde la fe_ 
cha de la celebración. 

5.0 Las principales obligaciones que deberá 
cumplir el explorador, de acuerdo con su solici­
tud y lo informaQo pe.r el servicio de minas dei 
Estado, y 

6.0 El monto de la garantía que deberá rendir e1 
interesado, ~ntes de subscribirse el contrato, para 
caucionar el cumplimiento de las obligaciones que 
tomará con el contrato. 

Artículo 14. Dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha del respectivo decreto, 
deberá subscribir~e, en Escritura pública, que SE 
ínsc~'ibirá en el registro .fspecial que llevará el 
,.ervicio de minas del Estado, el contrato entre 
el exulorador y el Pisco, quien para este efecto 
estará representado por el Presidente del Con_ 
.sejo de Defensa !<'iscal. 

Artículo 15. Dentro de 2 años, contados desde 
la fecha del contrato, el explorador eStará obli­
gado a realizar los tra'bajos de., prospecCión ne­
cesari.:Js hasta obtener el levantamiento geoló­
giCo de todo el terreno objeto del convenio, y los 
estudios geológicos o geofísicos parciales que 
permitan ubicar un sondaje por cada 30 mil hec­
táreas de ese terreno. 

Artículo 16. Cumplid-a·s las obliga,.cÍ{mes de pros­
pección y dentro del mismo plazo a que se refie­
re 'el articulo anterior, el explorador deberá pe­
dir que se le asignen una o más zonas para los 
trabajos de investigación del subsuelO, wnas que 
tendrán la forma de un rectángulo de propor­
ción no mayo!' de cinco a uno. 

Artículo 17. De acuerdo cOn la petición del in­
teresado, y cOn lo que informe el servicio de mi­
nas del Estado, el Presidente de la RepÚblica 
determinará: 

al El número de zonas asignadas al explorador 
para la ejeCUción de los trabajos de investiga­
ción subterránea, y 

b) Los deslindes y exrensión de cada zona, que 
no pUede ser superior a treinta mil hectáreas. 

Este decre~o se inscribirá en el registro espe­
cial que llevará el servicio de minas del Estado 
y se entenderá, para todos los efectos legales, 
que forma parte integrante del. contrato a que se 
refiere el artículo 14, 

Artículo 18. Ilumnte el períod,:¡ de investiga­
ción subterránea, el explorador deberá efectuar 
a lo menos diez mil metros de sondaje en c-a-da 
una de las zonas aSignadas. 

CAPITULO In. 

De los contratos de explotación 

Artículo 19. Al explorador que 
petróleo en virtud de sus trabajos 
tigación subterránea, se le otorgará 
de explotaCión petrolera. 

descUJlXie'e 
de inves­

un contrata 

Se entiende por descubrimiento la apertura que 
dé una producción mínima de mil litros diarios 
como promedio, durante sesenta días consecuti­
vos, y que esté fuera de un radio de cinco kiló­
metros de otro p-OZQ descubridor. 

Articulo 20.- Dentro del plazo de dos meses, 
contados desde Ia comprobación del deSCUbrimien­
to por el servicio de minas del Estado, el intere· 
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rsoado deberá. presentar un proyecto de explota' 
ción que comprenderá lo siguiente: 

a) Estudios geológico superficial, geofísico y 
geológi1J subterráneo; . 

b) Situación precisa .de los pozos descUbrido­
res y número de zonas de explot:;:ción qUe solio 
cite, liobre la base mínima de una por cada pozo 
descubridor; 

e) Ubicación y extensión que se desee d-ar a 
cada z.:lna, que ~10 puede ser superior a dos mil 
hetáreas, y que tendrá h forma de un rec­
tángulo de propo,·ción no mayor de cinco a uno; 

d) programa de desarrollo, presupuesto de los 
trabajes de explot-ación y comprobante de poseer 
los medios económicos pan éstos; 

e) Estimación de la proúucción posible de cad:J. 
zona de e¡cplotadón que sclicite; 

f) Regalía que pretende y fundamento de ella; 
g) M:mto de la garantía que ofrece para can· 

eionar el cumplimiento de las ob1igaciones del 
contrz.to y 

h) Plazo de vigencia del contrato, que no po­
drá ser inferior a veinte años, ni superior a 
treinta. 

En el presupuest:> de los trabajos de explota, 
ción 'que debe presentar el intere¡;ado, de acuer­
do con la letr-a d) de este artículo, deberán con­
templarse, en todo caso, los fondos necesarios p:;' 
ra construir las habitaciones destinadas al per­
ooIlal de empleados y obreros que se requerirán 
en las faenas. La inversión de esos fondos So 

hará de acuerdo con las disposiciones de la, ley 
N.o 7,600, de 28 de Octubre de 1943. 

Artículo 2l. El Presidente de la República fi­
jará las bases del contrato de explotación pro. 
nunciánoose, en Decreto Supremo, sobre cada una 
de los puntos pertinentes de la solicitud a que 
'ilJude el artículo 20 e indicando I::s demás condi­
ciones que estime necesari1s. 

En ningún caso podrá otorgarse al contratista 
ia .explotación de una superficie superi::lr a la 
mitad de la respectiva zona .de investigación sU·b­
terránea a que se refiere el artículo 17. 

Artículo 22. La determinación de la regalía 
que corresponda al explotador se hará teniendo en 
cuenta los trabajos de exploración realizados. 

La regalía en ningún cas:) podrá ser inferior 
al 51 % ni superior al 80% del petrÓleo extraído. 

Artículo 23. Dictado el decreto a que se refie­
re el artículo 21, el servích de minas .. del Estado 
procederá a mensurar .y alinderar cada zona de 
explotación, becho lo cual el Presidente del Con­
sejo de Defensa Fiscal, en representadón del 
Fisco, suscribirá. con el interesado el contrato de 
explotación. 

Este contrato se reducirá a escritura pÚbllca y 
se inscribirá en el regIstro especial que llevara el 
servicio de minas del Estado. 

Artículo 24. Vencido el plazo del contrato o 
caducado éste por incumplimiento de las obliga· 
clones del contratista, pasarán todas las máquI, 
nas, instalaci,Jnes, enseres y demás bienes y de­

,rechos relacionados con la. explotación pertinente 
al patrimonio del Fisco, sinc2.Tg,:) alguno para 

éste. 

CAPITULO !ir 

Disposiciones generales 

Artículo 25. Para Jos efectos de lo dispuesto 

en el artículo 4.0, se entenderá!1 re5~vadas 1011 
slguien tes terrenos: 

a) Los de las provincias de Magallanes y Ara,u, 
c(\. 

b) L03 ~omprendidos en l"s zonas asignadas 
para ,la investigación subterránea, según el ay. 
tículo 17, y que nO hubiesen quedado dentro de 
las zonas afectas al contrato de explotadÓIl y 

c) Los comprendidos en las zonas aslgnada.s JXl'T 
contrat·:s de eXPlotación qUe hubiesen caducado o 
cuyo plazo estuviese vencido. 

Sólo en virtud de una ley se podrá alzar la. re­
serva a oue Ee l'efieré la letra a) de este artículo,), 
respecto -a los terrenos que se determinen en di­
cha ley. 

Previos los informes del servicio de minas del 
Estado, de la Corporación de Fomento de 1a Pro­
ducción y del Ministerio de Defens-a N¡:ci:Jnal, el 
Presidente de la República, en decreto qUe debe· 
rá llevar la firma de todos lo,s :Minis'cros, ~odx:~ 
alzar la ~'eSf:rva a qUe: se refieren las letras b) y 
e) de este artículo, ~'espe<;to ? los te1'l'€no~ que se 
determinen expresSlmente en el correspondiente 
decreto. 

Artícdo 2(', El incumplimiento de las ohliga­
ciones €sencÍi1les que estableo!' esta ley o que eSL 
tabl2zcan su reglamento '0 los correspondient~s 
cóntratos, ,serán sancionados con la caducidad del 
contrato 1) la caducidad dE éste en relación c(.11 

zo~as a=ignadas. sin perjuicio de hacerse efectL 
vas las garantías y lo dispuesto en el artículo 24. 

La caducidad será declarada por el Presió.ente 
de la República, sin perjuicio de las acciones or­
dinarias. 

Se considerarán oblig'aciones esenciales las que 
determine el reglamento, y aquellas que califi_ 
que de tal el conespondiente C()ntrato. 

El incumplimiento de requisitos prescrit.ct> en 
esta ley o en el reglamento, y que estén sujetos a 
plazos fatales, proáuce' la caducidad ipoo jure 
de los correspondientes derechos del int€l'esado. 

Son fatales los plazos que la ley o el reglamento. 
tengan por tales y aquellos que estén estable. 
cido, con las expresiones "en" o "dentro de". 
a pagar los siguientes impuestos anuales: 

Articulo 27.- Los contratistas están obliga.d06 
a pagar los siguientes impuestos anuales: 

a) Veinte centavos por cada hectárea que como 
prenda el contrato correspondiente en relación 
con la prospeCCión superfiCial; 

b) Dos PfSOS por cada hectárea que comprel'c 
tia cada zona asignada para la investigación rub_ 
terránea, y' ' 

C) Diez pesos por cada hectárea que ComprflU­
da cada zcna asignada para la explotación. 

Artículo .28. El Fisco. la Corporación de Fo­
mpnto de la Producción y los contratistas de 
exploración o de explotación podrán impetra.r, 
18.5 ~ervidumbres y servicios estableció:os en el 
Código de Minería, para 10S efectos de la explo_ 
raci6n y explotación. 

Artículo 29. Todo descubriaQr casual de pe_ 
tróleo surgE11te en tenenos no reservados pO!r el 
Estado. n1 otorgados en cOTItratos de exploración 
() de expl[ltación, deberá haoer su denunét:> al 
servido de minas del, Estaxio, denuncio que se 
Inscribirá en el registro especial que llevará eetc 
servicio. Se prp-sumc descubridor al primer de_ 
nunciante. 

No se COnsiderarán desoobrimientos casua].e;, 
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para los efectos de este artículo, los referentes a 
manifestaciones petrolíferas sobre las cuales exis. 
\1\ publicación oficIal. 

Comprobada la veracidad de la denuncia por el 
,'Iel:'Vicio de minas del Estado, denuncio que lie 
exploración. c!) la explotación según corresponda. 
lJOS gastos que demande la comprobación del de­
nuncio será de cargo del denunciante. 

Dicho t\escubridor tendrá dereche a un premio 
por su d€nuncio que no será superior al 5 010 del 
petrÓleo extraído en la zona de explotaci6n co. 
rr.espondiente. No tendl'á derecho á ese premlú 
en el caso que obtenga él o quien le suceda en 
sus derechcs. conÚato de explotación. 

Este premio será pagado por el explotador, .s~~a 
éste el 'Fisco, la Corporación de Fomento de la 
Producción o un contratista de explotación, 

El daccho al premio en favor del descubriaor 
l:lTCscribirá. si dentro de diez. aflOs, contados de,). 
de la :!lecha o.el denuncio, no se abrie.se pozo ex_ 
plotador en la zona c(lI'respondiente, en las cot!. 
'diclones qUe prescribe el inciso 2.0 del artículo 19. 

ArtíCUlO 30.--Corresponcterá al servicio de Minas 
dél Estado velar por el cumplimiento de esta 
~ey, su reglamento y los contratos que se cele. 
bren en virtud de ella. 

El servicio de minas del Estado podrá ci:estacar 
rnspeCkl'es en el terreno o en las Comisiones de 
I!IQtudio de los contratistas y podrá fiscalizar to­
dos los trabajos de exploración y explotación. 

Los impuestos que se Establecen en esta ley 
:v los demás ingrESOS que en virtud de ella y éie 
los contratos de exploraiC1ón y de explotación ca .. 
rrespondan al Fisco, se destinarán a atender los 
gastos que demande sU cumplimiento y a formar 
un fondo para las exploraciones, explotaciones, 
transporte, distribución, almacenamiento, refina. 
rlón y destinación de petróloo y combustibles por 
cuenta del propiO Fisco. 

Artículo 31. Elévase en veinte pesos ($ 20) 
por, tonelada los derechos que gravan la inter. 
Dacíón del petróleo, y su producto se destinará a 
l~ atención de los gastos que demande la aplicación 
de la presente 1€'Y y a los fines contempla. 
dos en 'el inci'lo 3.0 del artículo anterior ' 

Sin perjuicio ó.e lo dispuesto en el inciso 1.0, 
::le continuará consultando en la Ley de Presu 
puestos las sumas que actualmente se destinan a 
IDvestigaciones petrolíferas. 

Artículo 32. Del rendimiento total que se ob­
tenga P(''t' los impuestos que consulta esta ley &l 

destinará hasta un millón de pesos anuales a la 
conoesién de estimulos y a la 'realización de es, 
tumos en beneficio del aprovechamiento indu.s. 
trial de los esquIstos bitumlnow5 y carbón mi­
neral para la proüucción de petróleo o sus dert. 
vadoo. 

'Articulo 33. Todos los juicios a que diere ori_ 
.gen la aplicación de la presente ley o el ejercicio 
de los derechos derivados de los contratos de exL 

Bencina '." "" "'. .... .... . ... 
Petróleo Diessel .... .... .... ..,. 
Petróleo Feuil OH "'. .... .... .... . .. . 
Bencina para la Aviación " .. " .. . .. . 
Kerosene ........................... . 

ploración o explotación de :petróleo, se suste.n, 
ciarán conforme al procedimiento sumario. 

Artículo 34. La p!"esente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en .el Dia.rio Oficial. 

El señor BERNALES (Vicepresidente. - En 
discusión el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bossay. 
El señor BOSSAY. - Honorable Cámara: 

En momentos en que los problemas interna­
cionales y nacionales hacen recaer directa­
mente la atenCIón de nuestro país en el pro­
blenía del pet~·áleo. la Comisión de Industrias 
ha nado térmi;w al detenido estudio que hizo 
del mensaje enviado por el Ejecutivo. 

Se efectuó el est.udio de este proyecto en 
numeros&c sesiones, que se iniciaron en el 
Período Extraordinario de principios de este 
año; y se le dió L3rmino en este Período Or­
dinario. A estas sesiones concurrieron, ase­
sorando a la Comisión, el Ministro de Eco­
nomía, señor Moller: el Subsecretario del Mi­
nisterio de: K~onomía, señor Julio Ruiz; el je­
fe del Departamen~ de Minas y Petróleo, Se­
ñor Jorge 'Muñoz; el Jefe de la Sección Com­
bustibles de la Corporación de Fomento, se­
ñor Salas; el General don Froilán Arriagada, 
en representación del Ministerio de Defen­
sa Nacional, y el señor Guillermo del Pedre­
gal, Vicepresidente Ejecutivo de la Corpora­
ción de Fomento. 

El mensaje enviado fué redactado por los 
Sres. Julio Ruiz, Sub.secretario del Ministerio, y 

Jorge Muñoz, Director del Departamento de 
Minas y Petróleo, a base de un es'tudio hecho 
por una ComiSIón que fué designada por' el 
Gobierno, integrada por los señores Guiller­
mo del Pedregal, Jorge Muñoz C., Marín Ro­
dríguez, César Fuenzalida, José Luis ClaN, 
Froilán Arriagada. Hernán Videla, Julio Ru~ 
y Daniel Scheweitzer. 

La Honorable ComiSión de Industrias ha 
estimado conveniente, dada la trascendencia. 
lile este problema y la importancia que él tie­
ne para la vida industrial y para la riqueza 
de nuestro país, poner en conocimiento de la 
Honorable Cámara algunas conclusiones ge­
nerales, que es de interés sean conocidas por 
ella. 

Deseo, en primer lugar, !l1anifestar a nü& 
Honorables colegas que nuestro país, a la te­
cha, tiene un consumo anual de combusti­
bles cuya importancia se puede apreciar en 
el siguien te cuadro: 

121.745.000 litros anuales 
73.140.000 kilos " 

898.979,000 litros anuales 
8~751.000 " 
13.97UlOO" " 
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Por estos datos, le es fácil apreciar a la 
Honorable Cámara la cantidad de dinero que 
debe salir de nuestro pais por una riqueza que, 
cuando pase a comunicar a la Honorable Cor­
poración los resultados de las explotaciones 
efectuadas, se verá que es posible' obtener en 
nuestro propio territorio. 

La Honorable Comisión de Industrias, a 
través de todo el proyecto que tengo la honra 
de informar, actuó unánim~.;nente con un 
gran sentido patriótico. Es ai3Í como su apro­
bación en general fué unánime. Casi lo mis­
mo oC'J.rrió COn la aprobación de todo su ar­
ticulado. 

Se parte de la base establecid.a en el Códi­
go de Minería de que la propiedad de lOS hi­
drocarburos pertenece, en forma absoluta y 
exclusiva, al Fisco. Este mismo principio se 
mantiene a través de todo este proyecto de 
ley, y en él están basadas las disposiciones 
de los diversos artículos que, en el momento 
oportuno, pasaré a explicar. El proyecto, en 
general, está inspirado en las· actuales legis­
laciones que, sobre la ma.~eria, existen en Ve­
ne3Uela y en México. 

Se ha recibido, me imagino que por todos 
los mi~:n!J~o.s de esta Honorable Cámara, una 
comunicación enviada en relación con este 
proyecto de ley, por las Compañías america­
nas Shell M:ex y Standard Oil Co. y la Cía. 
Copec., en el cual se hace presente una se­
rie de consideraciones respecto a este proyec­
to en informe. A aquéllas que se refieren a la 
explotación fiscal de yacimientos petrolíferos 
solamente se les podría dar respuesta leyen­
do algunas notas oficiales que tratan de la 
situación en el país vecino, o sea, de la Ar­
gentina, en relación COn sus yacimientos pe­
trolíferos fiscales. 

Dicen así: 
"La República Argentina es la única na­

ción productora de petróleo en la América la­
tina, en la cual, debido a la estructura de su 
economía. que es de carácter más altamente 
industríal'izado, el consumo interno es más ele. 
vado que la producclOn nacional, y una pro­
porción considerable del petróleo y deriva­
dos consumidos tienen todavía que exportar­
se del exterior. 

La República Argentina es, además, la úni­
ca nación de la América Latina, y puede de­
cirse que una de las pocas en el mundo, en 
que el Gobierno Nacional, desde el principio 
de la industria, ha controlado y operado di­
rectamente una parte substancial y cada vez 
mayor de la industria petrolera. 

El 14 de diciembre de .1907- un día des­
pués del descubrimiento del petróleo en Co­
modoro Rivadavia- se dictó un decreto por 
el que se daba Un rumbo nacionalista a la 
política petrolera argentina; este acto de Go_ 
bierno dió origen a la industria fiscal del pe­
tróleo". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BOSSAY.- Con mucho gusto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-¿La. 

intervención nacional del Gobierno argenti­
no, en relación caD los pozos petrolíferos, tuvO'· 
lugar después que habían sido hechas las ex­
cavac;:..nes? 

El señor BOSSAY.- Fué en el momento en 
que se descubrió el petróleo, Honorable eole­
ga, según lo indican las notas oficiales a que 
he dado lectura. . 

El señor PIz..l\.RRO.- Sí, Honorable colega. 
En realidad, fué después. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Es 
este un punto capital en este problema, de 
grandísima importancia para el país. 

El señor BOSSAY. - Continuando, señor 
Presidente, debo manifestar a la FIonorable 
Cámara que de los catorce millones de hectá­
reas que componen, más o menos, la superfi­
cie en que existen posibilidades de obtener 

. petróleo, yacimientos petrolíferos, en Maga­
llanes, solamente, en los catorce últimos años, 
han sido exportados, más' Q menos, ciento do,s' 
mil kilómetros cuadrados, menos del uno por 
ciento de la superficie total del territorio en 
que se puede encontrar petróleo, en esa zona. 

En estos ciento dos mil kilómetros cuadra­
dos que hasta la feéha. se han explotado, se 
ha gastado, en estos últimos catorce años, una 
suma total de más o menos veinte millones 
de pesos en las exploraciones, en los estudios 
necesarios y en la mantención del personal 
competente para tales exploraciones. 

A la fecha, tanto los fondos destinados por 
la ley como los de que ha dispuesto la Cor­
poración de Fomento para este objeto y qu& 

alcanzan a la suma de 30 millones de pesos, 
darían una inversión anual para estas explo­
raciones de 50 millones de pesos. 

De los informes proporcionados a la Co.mi­
sión de Industrias tanto por los ingenieros 
del Servicio de Minas del Estado como por lus 
ingenieros de la Corporación de Fomento, se 
desprende en forma precisa, que el petróleo 
existe en nuestro país. 

Se nos comunicó por el representante del 
Servicio de Minas del Estado, que de algunas. 
de estas perforaciones se habrían obtenido 
decenas de barriles de petróleo, y que lo que 
en realidad a la fecha actual se busca es el 
sitio en que el petróleo aparezca en forma co­
mercialmente explotable. 

Se están haciendo los sondajes necesarios, 
y la Corporación de Fomento, que tiene a su 
cargo estos trabajos, estima que en algunos 
meses más podrá dar esta respuesta, no sólo 
ln lo ya comprobado, esto es, en lo que se re­
fiere a la existencia de petróleo en Magalla­
nes, sino también sobre la posibilidad de su 
explotación comercial. 

podría argüirse. después de estas razones do 
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orden general, que el defecto de nuestra po­
lítica petrolera en los catorce últimos años 
transcuridos ha sido, en verdad, la realiza­
ción de trabajos esporádicos y la destinación 
de sumas ínfimas a esta clase de exploracio­
nes, ya qae se necesitan para las exploracio­
nes cuantiosas sumas de dinero. Existe a la 
fecha en nuestro país una serie de leyes so­
bre hidrocarburos, que dan normas de carác­
ter gener~ sobre su exploración y sobre las 
posibilidades de explotación por los particu­
lares. 

Pero, en verdad, no existia, aunque algunas 
de estas leyes están vigentes, una legislación 
completa que tratara en detalle sobre explo­
raciones y explotaciones petrolíferas y que 
destinara, además, las canfidades necesarias, 
tanto en los Presupuestos de la Nación, como 
por algún financiamiento extraordinario, pa­
ra que estos trabajos tuvieran éxito. 

En resumen, a esta fecha, la situación le­
gal del petróleo en nuestro país es la siguiente: 

1.0.- El I?etróleo en estado líquido o gaseo­
so, ubicado en terrenos de cualquier dominio, 
se encuentra reservado al Estado, en confor­
midad con lo dispuesto por el articulo 4.0 del 
Código de Minería; 

2.0.- El petróleo en estado sólido se encuen­
tra sometido a las disposiciones del inciso 2.>0 
del artículo 3.0 del mismo Código y, en con­
secuencia. es de libre denuncio por los par­
ticulares. 

En este caso, el petróleo en estado sólido se 
encuentra en los esquistos bituminosos de 
Lonquimay y en otros esquistos existentes en 
la zona norte del país, e igualmente aquellos 
carbonf.'~'3 en que de su refinación se puede ex­
traer derIvados del petróleo, . 

3.0.- Su exploración y explotación se halla 
reservada al Estado, en virtUd de las disposi~ 
ciones de la Ley N.O 4,281; 

4.o-La refinación del petrÓleo nacional o 
extranjero se encuentra tamJlién reservada al 
Estado, en confornüdad a lo dispuesto por la 
ley N.o 4,927, Y 

5.0.-> La i'nternRción, distribución y venta 
del petróleo, sus derivados y sutstítutos, pue­
den i"'3r monopolizados por el Estado, de acuer­
con lo prescrito por la ley N.o 5,124 Y Decre-
to Ley N.O 519. • 

'1'0'::3 esta legislación, a pesar de la existen­
cia de varias leyes sobre el petróleo, no es 
completa y. además, puede afirmarse que 
hasta la fecha no ha sido totalmente cum­
plida, especialmente en cuanto a la ínter­
nacj('1l1, refinación, distribución y venta del 
petróleo /le refiere. 

Todas estas consideraciones de carácter ge­
neral planteadas a la Cámara sobre el pro­
blema del petról@o, hacen ver la necesidad 
que existe de dictar una legislación que con­
temple en todos sus aspectos este problema 
y que dé la posibilidad para que el Fisco, por 

intermedio del Servicio de Minas del Estado 
o por intermedio de otras organizaciones de 
economía mixta que existan a la fecha, 0, en 
su caso, por organizaciones particulares, pue­
da hacer surgir esta riqueza y con ella mover 
la máquina de la industria nacional. 

La ley está compuesta por cuatro capítulos, el 
primero de los cuales trata, exclusivamente, 
de los derechos del Fisco sobre esta riaueza. 

El segundo habla de los contratos tiÉ· ex­
ploración; el ter.cero, de los contratos de ex­
plotación, y el cuarto, de las dispOSICiones 
generales y del financiamiento. 

En el capítUlo prirnero se sigue la misma 
doctrina que nuestro código de Minel';a es­
tablec'e respecto a las hidrocarburos, o sea, 
de la propiedad de los hidrocarburos en es­
tado líquido o gaseoso, que es abso!utamen­
te fiscal, que es impreseriptible y 'lue no pue­
de traspasarse. 

En el artículo 2.0 se establec-e que esta 
riqueza debe ser explotada por el Fisco, por 
intermedio de su Servicio de Milla~. 

También se establece, en el inciso 2.0 de 
este artículo, que el petróleo de los yaci­
mientos petrOlíferos fiscales puede ser ex­
plorado y explotado por la Corporación de 
Fomento a la Producción; pero que esta 
Corporación debe actuar en forma directa. 

En el Mensaje enviado por el G0bierno 
no quedaba en claro si la exploración y ex­
plotación de los yaCimientos fiscales podría 
efectuarla la corporación de Fomen Lo, aso­
ciada con entidades particulares, Pero la Co­
misién estimó conveniente dejar totalmente 
en claro q:le, '3uando la Corporadón de Fo­
mento actuaba en nombre del Fiscl' y ex­
ploraba y explotaba yaCimientos fiscales, 
debía efectuarlo en forma directa y no aso­
dada con particulares. 

La comisión agregó, por lo tanto, un in­
ciso tercero en que se dispone este sistema 
de actuación de la Corporación de F'omen­
too 

con esta modificación se ha querido im­
pedir que en un mqmento dado se !:)urlara. 
la disposición del artículo 25, que establece 
que ciertos territorios nacionales quedf;n re­
servados, en cuanto a su riqueza petJo]Ífera. 
para el Estado. 

En efecto, de entregarse ese derecho am­
plio a la Corporación de Fomento, podría, 
por ejemplo, ser explotap,o el territorio de 
Magallanes por empresas particU1aYB;; en co­
laba' ación con la Corporación oe ti'omento, 
y el sist\:'ma de la ley resultaría completa­
mente ineficaz 

En el ar'tículo 3.0 se establece que la ex­
ploraCión y explotación pueden tamt'len rea­
lizarse por entidades fiscales, semiti~caJes o 
de economía mixta y por personas o socie­
dades particulares, siempre que cumplan con 
la condición de tener capacidad ecúnómica: 
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suficiente para el cumplimiento del contra-O 
to, lo que calificará el Presidente de la Re-
pública. . .. ' 

Se establece en la misma dlSpOS1ClGn que 
para estos efectos, tanto las perSOniJ.B natu­
rales como las sociedades que no sean anó­
nimas y las sociedades extranjeras Mberán 
convertirse en sociedades anónimas chile­
nas, conforme a la definición de se·C'iedades 
anónimas chilenas, dada en la Ley N.o 5,124, 
de 17 de mayo de 1932. Estas sociedades anó­
nimas no podrán tener acciones al portador. 
La Superintendencia de Sociedades Anóni­
mas debe certificar. oportunamente, que se 
ha cumplido con lo ordenado en el ¡nriso 
segundo del artículo 3.0, y este certificado 
deberá anotarse en UD Registro espeelal que 
se llevará en el Servicio de Minas del Esta­
do. 

En el inciso final de este artículo se dis­
pone que estos contratos de exploracJón y 
de explotación. no pueden celebrarse ('on So­
beranos, Gobiernos o Estados extran¡aos o 
corporaciones o instituciones qUe dependan 
de ellos. 

En el artículo 4.0 se establece una excep­
ción al artículo anterior, esto es, a la facul­
tad concedida a entidades particularts Y a 
las de economía mixta, para explotar fas ya­
cimientos petrolíferos fiscales. Se refisre es­
ta disposición a aquellas zonas de nuestro 
territorio, que la ley, en su artículo 25, de­
clara como terrenos reservados a la explo­
ración y explotación por el Estado (j por 
la Corporación de Fomento, en su caso. 

Por el artículo 5.0 se establece un orden 
de pref·erencia por ciertas entidades, en 
cuanto a la autorización para efe..:t.uar la 
exploración y explotación de yacimientos pe­
trolíferos situados en un mismo terreno. Es­
te orden de preferencia es el siguiente: 

1.0 Las sociedades de economía mixta, o 
sea, aquéllas en que tenga alguna partici­
pación directa el Fisco, alguna institución 
semifiscal o fiscal de administración autó­
noma; 

2.0 _ Las sociedades chilenas con la to­
talidad de su capital chileno; 

3.0 - Las sociedades chilenas con la ma­
yor parte de su capital chileno, .Y 

4.0 - Las demás soeiedades chllenas y ex­
tranjeras. 

Estos contratos deben ser publícados, con­
:forme a " establecido en el artículo 7.0, tan­
to en un diario de la capital cOmo en uno 
<del departamento en que está situado el ya· 
eimiento patroIífero que se pretende explo­
rar o explotar. 

El capítulo II del proyecto se refiere a. los 
-contratos de exploración. Al respecto el ar­
tículo 7.0 establece que el Presidente de la 
República puede, a petición de parte o de 
oficio, efectuar una Oonvocatoria por medio 

de avisos para que se presenten los inte­
resados por explorar ciertos lugares del ~­
rritorio nacional. 

En esta Convocatoria debe expres:J.fse, en 
todo caso, la ubicación de los terr~nGs pOI 
explorar y el plazo que se conc·rde a lOS in­
teresados para presentar sus soliCitude::i, pla­
zO que no podrá ser inferior a 60 d18S. con­
tado desde la última publicación. 

En ,=1 artículo 8.0 se establece qUe aque­
llos qUe vean lesionados sus dere,:hos de ex­
ploración relativos a todo o parte dr'l te­
rreno que 21 ::"sk,"Io i::1c:ica en 1 ... ::':011VO(':1-

toria, pOdrán reclamar sus legítimos d~rechos 
ante el presidente de la República 

En el artículo que sigue se estable(:en las 
condiC'iones que deberán reunir la,s solid­
tudes presentadas por los interesadcIs ~n la 
exploración petrolífera de ciertas partes del 
territorio nacional. Ellas deberán P'e::;E'l1tar­
se en la oficina matriz del Servicio de Minas 
del Estado. 

El señor PINEDO. -. ¿Me permite Hono­
rable colega? 

El articulo 6.0 ha quedado sin exp}iC'll.dón. 
¿.Podría decirme Su Señoría cuál es el al­
cance del contrato intuito personae. en es­
te caso? 

El señor BOSSAY. - Que el contrato se 
hace exclusIvamente en consideraclión a las 
personas contratantes. Por sapuesto, el Es­
tado se reserva el derecho de transferencia 
en los c~sos y las persona§ que se indican 
en el artlculo 2.0. 

El señor PINEDO. - Perdóneme, Honora­
ble COlega. 

Eso está considerado después. As1, se ha­
bla más adelante ... 

El señor BOSSAY, - Esto tiene reJaclón 
cOn otras disposiciones que figuran más ade­
lante, porque, como verá Su Señoría en ellas 
se dispone que la otorgación de estos con­
tratos no sólo se: efectuará· en a1.ienc:ón a la 
capa~1?ad económica del contratist.a, sino 
ta;nblen a ciertas condi·ciones. de carácter 
~llita~ y estratégico. Tanto es así, que en 
dISP?SIc1ones posteriores, Su Señoriu. apre­
ciara que la otorgación de un contrato de 
exploración o explotación está sujeta al in­
fonne ql!-e evacúe sobre los documentos eOo­
r:-espondlentes, el Ministerio de DefenSa Na­
CIOnal. 

El señor píNEDO. - El artículo 6,0 agre­
ga en relación con estos contratos: "no se 
podrán !ransferir ni celebrar, respecto a ellos, 
cOnvenCIOnes que sIgnifiquen cesión. grava­
men, uso o aproveChamiento con conÚOol de 
los derechos de los contratistas" 

El se~orBOSSAY. - Exactam'ente, Hono­
rable DIputado. Se celebran estos contratos 
c.Oon personas que no los pueden transpasar 
lIbremente, o sea, que ellos no son de libre 
transferencia, ni se pueden alterar III pue-
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den comprender alguna cláusula QU9 le~ione 
10.<; derecho~ de los primeros contratantes. 

El señor PINEDa. -- Más adelante ... 
El señor BOSSAY. -- Yo agradecería a Su 

Señoría me permitiera terminar la explica­
cIón. 

Se ha consultado en otro articulo un sl~­
tema especial de traspasos, los cuales debe­
rán ser autorizadoH por el Presidente de la 
República y que nosotros estudiaremos en 
algunos momentos más. Según ese art~culo, 
para efectuar los traspasos se requerirán 
ciertas solemnidades especiales que también 
explicaremos al tratar el artículo pertinente. 

El señor PINEDa. -- En resumen, Hono­
rable colega, los contratos a que se refiere 
esta ley son intuito personae. 

El señor PIZARRO. - Intuito pt::'sonae, 
Honorable colega. 

El señor BQSSAY. -- Exactamente. en con­
sideración a las personas. 

En el artículo 9.0 se establecen las con­
diciones que deberán constar en lás solici­
tudes de los inte~'esados en celebrar contra­
tos de exploración; ellas son las sig'luentes: 

"1.0 La individualización del interesado; . 
2.0 Programa de desarrollo y presupuesto 

de los trabajos de exploración, comprendlen­
do una etapa preliminar de prospeccion su­
perficial y una posterior de investigacIón 
subterránea; , 

3.0 Superficie y deslindes del terreno que 
se desea explorar; 

4.0 Plazo que se solicita como duración 
del contrato, de exploración; 

5.0 Referencias bancarias, comerciales e 
industriales en relación con el crédito y ca· 
pacidad económica del solicitante, y 

6.0 Referencias de la experiencia y capa­
cidad técnica del soIlcitante o del personal 
de Su dependencia, en materia de trabajos 
petroleros'" 

La SiJlicitud se presentará acompañarla de 
los instrumentos, planos, informes, certifica­
dos y antecedentes necesarios para la com­
probación de 10 que en ella se expresa. 

Estas solicitudes, según se establece en el 
artículo 10, deberán ser presentadas. al Ser­
vicio de Minas del Estado, el cual las tra­
mitará y podrá exigir a los interesados las 
aclaracl"ones, datos y documentos adiciona­
les que estime necesarios. Para estos efectos, 
se fijará a los interesados un plazo no su­
perior a 90 días. 

Estas solicitudes ... 
-HABLAN VARIOS SENO RES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El s6ñor BERNALES (Vicepresidente). _ 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor BOSSA Y. - Estas solicitudes de­
berán ser enviadas por el Servicio de Minas 
del Estado, al Ministerio de Defensa Nacio-

nal, para que éste informe y exponga lo 
que estime conveniente. El Servicio de ~,1Unas 
del Estado indicará las que estime a':lmisl­
bIes. 

Igualmente, el Servicio de Minas del Es­
tado elevará todos los antecedentes, con un 
informe completo, al Presidente de la Re-
pública, para su resolución. . 

Cuando en alguna Convocatoria lal! con­
diciones que hagan valer los solicitantes no 
convengan al inte:'és na~ional, el PreSidente 
de la Re.pública podrá decIarar 1esier~a di­
cha Convocatoria. 

En el caso que exista igualdad de prefe:en­
ría o igualdad de condiciones, el Presidente de 
la República podrá ordenar el remate del con­
trQtc entre los solicitantes que hayan presen­
tado las mejores propuestas. 

El decreto que autorice ya la celebración elel 
cuntrato de exploración deberá contener: 

.1.0- La individualización del explorador; 
2,.0- El plazo dentro del cual deberá formar 

o transformarse en sociedad anónima chilena, 
si np lo fuere, de acuerdo con lo indicado en 
[os artículos anteriores; 

3.0- La superficie y deslindes del terreno 
objeto de la exploración; 

4.0- El plazo de vigenCIa del contrato, que 
será de siete años y que será prorrogab~e en 
CdSOS calificados hasta un máximum de diez 
años. Con esto se pretende no dejar sujeto el 
interés que el país tiene en el pronto descubri­
miento y en la pronta ,explotación de los yaci­
mientos petrolíferos fiscales, al mero interés 
particular, porque bien pudiera, como ha suce­
dido en otros países, ser más conveniente para 
estas entidades privadas el que estos yacimien­
tos quedaran en calidad de reservas de dichas 
eompanlas y se pensara, exclusivamente, en 
explorarlos y explotarlos en el momento que 
ellas consideraran oportuno, no contemplándose 
el interés nacional. 

Igualmente se ha considerado que, en c:ertos 
territorios de difícil exploración, puede ser es­

. caso el plazo de siete años y por eso se han 
contemplado algunos casos calificados en los 
cuales puede, este término ser aumentado a 
diez años. 

En este contrato también se insertarán ias 
principales obligaciones a cumplir por el ex­
plorador, de acuerdo con su solicitud y con lo 
que informe el Servicio de Minas del Estado 

Debe también estipularse, como cláusula final 
de este contrato, el monto de la garantía que 
deberá rendir el interesado antes de subscribir-
10 para caucionar el cumplimiento de las obli­
gaciones qUe contraiga. 

Debe, igualmente, subscribirse una escritura 
pÚblica antes de dos meses, la cual será inscrita 
en el registro especial que el Servicio de Minas 
del Estado llevará para fiscalizar estos con­
tratos. 

En nombre del Presidente de la República, 
para la firma de este contrato de exploración. 



934 O.AM.A.R.A DE DIPUTA.DOS 

aduará el President-e del Consejo de Defensa 
Fiscal. 

Se divide el plazo que se concede para la 
exploración por la ley, en plazos parciales, 
dentro de los cuales deberán realizarse los tra­
bajos que se indican en eÍ artículo 15, que di.ce~ 

"Dentro de dos años, contados desde la feché! 
del contrato, el explorador estará obligado a 
realizar los trabajos de prospección necesarios 
hasta obtener él levantamiento geológico de 
todo el terreno objeto del convenio, y los es' 
tadios geológicos o geofísicos parciales que per­
mitan ubicar un sondaje pOr cada 30 mil hec. 
t"reas de ese terreno". 

En esta situación. se da al explorador un 
plazo de dos años para que estudie la IlUpedi 
cie del terreno geológicamente y pueda deter­
minar en qué parte de él existen los vestigios 
de aceite, en algunos casos, o de gases, en otros, 
que le permitan suponer la existencia de ya­
cimientos petrolíferos en ese sitio. Asimismo, 
debe efectuar estudios que le permitan ubicar, 
por cada 30 mil hectáreas, un sondaje, o sea. 
una perforación por donde pudiera obtenerse 
petróleo comercialmente explotable. 

Cumplidas estas obligaciones de prospección 
superficial, dentro de estos primeros dos años 
de los siete que se le han concedido al explo. 
radar, debe éste dirigirse nuevamente al Servi­
cio de Minas del Estado, pidíendo que"e lQ 
asignen una o más zonas en las cuales realizar 
trabajos distintos y de un costo inferior en zo­
nas en las cuales deberá investigar el subsuelo. 
Estas zopas, conforme a la legislación mundial 
sobre petróleos, deben tener una forma espe­
cial, debiendo ser rectángulos de una propor. 
ción no mayor de cinco a uno. Se . pretende 
evitar con esto que se asignen zonas de explo­
ración de formas caprichosas, como cachimbas, 
o con otras figuras, que puedan permitir la 
explotación de pozos petrolíferos completamen­
te extraños o que eludan otras disposiciones que 
explicaré en artículos posteriores, que estable. 
cen un círculo de propiedades fiscales alrededm 
de cada propiedad particular de petróleo, con 
el fin que voy a pasar a explicar en los arUeu-

,los pertinentes. 
De acuerdo con la petición del interesado y 

con lo que informe el Servicio de Minas del 
Estado, S. E. deberá determinar: 1) el númerQ 
de zonas que se asignan al exp10rador para loS 
trabajos de investigación subterránea: y 2) des' 
lindes y extensión de cada zona, que no pued@ 
ser superior a 30,000 hectáreas. Estas 30,000 
hectáreas quedan más tarde, después de la 
exploración subterránea, convertidas en 15.000 
hectáreas explotables. Como se explica en el 
inciso final del artículo 21, en este punto de 
vista, en este artículo, incide otra de las obfer­
vaciones que las compañías petrolíferas extran­
jeras, en nuestro país, han hecho a este pro­
yecto. 

Indican en el párrafo 3.0, que sería suma­
mente escaso el territorio exploraQle; pero es 
conveniente poner en conocimiento de la Ho-

r..orable Cámara que en otras legislaciones de 
este Continente las superficies de cada zona, 
para explorar, son los siguiente!!: Venezuela, 
10,000 hectáreas; México, hasta 30,000 hectá. 
reas; Argentina, hasta 10,000 hectáreas; Bl'asil, 
cuyo territorio es inmenso, hasta 10,000 hectá­
reas. Se fijan en este proyecto 30,000 hectáreas 
en la legislación chilena. 

Se establece igualmente en el articulo final 
del Capítulo II que durante el período de Inves­
tigación subterránea, el explorador deberá efec­
tuar, a lo menos, 10,000 metros de sondaje en 
cada una de las zonas asignadas. Deberá en. 
tenderse que estos 10,000 metros corresponden 
a la suma de sondajes parciales, o sea, que en 
total en cada zona deberá efectuar, por lo me­
nos, 10,000 metros de sondajes. 

El Capítulo III se refiere a los contratos de 
explotación y se establece un principio que la 
Comisión conSIderó necesario reafirmar, por 
estimar que en el Mensaje del Ejecutivo no 
quedaba bien en claro: el explorador que hu­
biera descubierto petróleo, en virtud de sus 
trabajos de investigación subterránea, tiene 
derecho a explotar su descubrimiento median­
te un contrato de explotación petrolera. 

La Comisión de Industrias reafirmó este 
principio, dándole la redacción conveniente al 
inciso pl'imero del artículo 19, el cual quedó en 
la siguiente forma: 

"Artículo 19. - Al explorador que descubrie­
re petIóJeo en virtud de sus tni.bajos de inves­
tigación subterránea, se le otorgará un contrato 
de explotación petrolera". Como' ve la Honora­
ble Cámara, se asegura totalmente la situación 
del explorador. 

Igualmente, en el inciso segundo se establece 
una definición, que es conveniente para la 
comprensión del problema de los artículos 
totales, de lo que se entiende por descubrimien­
to: 

"Se entiende por descubrimiento la apertura 
que dé una producción mínima de mil litros 
diarios como promedio, durante sesenta Qlas 
consecutivos, y que esté fuera de un radio de 
dnco kilómetros de otro pozo descubridor". 

O sea, Honorable Cámara, este proyecto de 
tey estima que ya se ha encontrado petróleo 
con posibilidades de explotación comercial, 
cuando se ha obtenido un promedio diario de 
producción durante 60 días, de mil litros o más 
'de petróleo. 

En seguida, el artículo 20 establece que, den_ 
tro del plazo de dos meses desde que ei ser­
'vicio de minas del Estado ha comprobado que 
efectivamente se ha descubierto petróleo, el 
interesado deberá presentar un proyecto de 
explotación que deberá comprender los siguien­
tes puntos: 

a) Los estudios geológico superficial, geofísico 
y geológico subterráneo; 

b) La situación precisa de los pozos descu­
bridores y número de zonas de explotación que 
solicite, sobre la base mínima de una por cada 
'pozo descubridor; 
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c) La ubicación precisa que se debe dar a 
cada zona, que no puede ser para la explora_ 
ción, o sea, alrededor de cada pozo descubridor, 
.superior a dos mil hectáreas y que debe, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de] 
proyecto en informe, tener la forma de un rec­
tángulo .de proporción no mayor de cinco a 
uno; 

d) Programa de desarrollo, presupuesto de 
los trabajos de explotación y comprobante de 
poseer los medios económicos para éstos; 

e) Estimación de la posible producción que 
darán estos pozos; 

f) Regalía que pretende y fundamento de 
ella; 

g) Monto de la garantía que ofrece para 
caucionar el cumplimiento de las obligaciones 
del contrato, y 

h) Plazo de vigencia del contrato, que no po' 
drá ser inferior a veínte años ni superiür a 
treinta. 

En el inciso correspondiente del Mensaje de] 
Ejecutivo, se establecía exclusivamente el plazo 
máximo, o sea, el plazo de treinta años. L¡>: 
Honorable Comisión estimó conveniente no de­
jar sujeto al arbitrio del Ejecutivo el plazo 
mínimo que podría darse para efectuar la ex_ 
plotación y así colocó que el plazo de vigencia 
del contrato "no podrá ser inferior a veinte años 
ni superior a treinta" . 

En el presupuesto de los trabajos de ext>lo­
tación que debe presentar el interesado, de 
acuerdo con la letra d) de este artículo, o sea, 
sobre el programa de desarrollo, presupuesto 
de los trabajos de explotación y comprobante 
de poseer los medios económicos para éstos, 
deberán contemplarse los fondos necesarios 
para que el explotador de petróleo construya 
alrededor dp. sus pozos o cercanas a ellos las 
habitaciones destinadas al personal de emplea­
dos y obreros que se requerirán en las faenas. 
La construcción se hará conforme a la Ley de 
la Habitación Popular, o sea, a la ley N,o 7.fjOO, 
de 28 de octubre de 1943. 

El Presidente de la República deberá· :fjjar 
las bases del contrato de explotación pronun­
ciándose, en Decreto Supremo, sobre cada uno 
de los puntos pertinentes de la solicitud a que 
alude el artículo 20. 

También se establece, en relación con el ar­
tículo 17, que la zona de explotación es la 
mitad de la zona fijada para explotar, o sea, 
"en ningún caso podrá otorgarse al contratista 
la explotación de una superficie superior a la 
mitad de la respectiva zona de investigación 
subterránea a que se refiere el artículo 17". 

También se efectuó una pequeña modifica­
ción en el artículo pertinente a las regalias, 
porque, partiendo de la base que los hidro­
carburos son de propiedad absoluta del Estado, 
• la persona que se le otorga un contrato de 
explotación ISe le da una regalía que no podrá 
¡¡er inferior al 51 por ciento ni superior '11 80 
por ciento del petróleo extraído. En el Men­
saje no se indicaba el punto má!! bajo de !a 

cantidad de petróleo que podría obtener para 
sí el explotador de estos yacimientos fiscales. 
La Comisión estimó que esta "regalia en ningún 
caso podrá ser inferior al 51 010 ni superior al 
80 010 del petróleo extraído". 

Dictado el Decreto a que se refiere el Art. 
21, se procederá a mensurar y a alinderar ca­
da zona. 

Es importante el artículo 24, en el cual se 
establece que, vencido el plazo del contrato 
o caducado éste por incumplimiento de las 
obligaciones del contratista, pasarán las má' 
quinas y toda la explotación al Fisco, sin caro 
go alguno para éste. 

El capítulo final establece disposiciones ge· 
nerales, La primera de ellas es la que reserva 
al Estado los terrenos de las provincias de 
MagalJanes y Arauco. 

El señor PINEDO.-i,Me permite, Honora­
ble Diputado? Quisiera que me contestara una 
pregunta 'de carácter general. 

¿Es efectivo, según la cartografía petrolera 
de Chile, que sólo hay petróleo en Magallanes 
y Arauco? Si esto es así, Honorable colega, y el 
Estado se reser:va Magallanes y Arauco, ¿cuál 
es el objeto de esta ley? 

El señor BOSSA Y. -Los ingenieros Que 
concurrieron a la Comisión de Industrias ma­
nifestaron que existían vestigios de petrÓleo 
en la zona norte y aun en la Provincia de 
Aconcagua, Honorable colega. 

Ahora bien, solamente se reservaron estal! 
dos provincias, porque son las únicas en las 
cuales el Estado ha hecho inversiones. 

Anteriormente ya he explicado que en Ma. 
galIanes los Gobiernos anteriores efectuaron 
~na inversión de 20 millones en 14 años y, úl­
tImamente, la Corporación de Fomento ha in­
vert~do 3~ m~llones, aparte de las sumas Que 
ha mvertIdo el Fisco con este objeto. 

Efectivamente, en la zona de Arauco, se han 
encontra'do vestigios de petróleo y existen estas 
muestras en el Servicio de Minas del Estado. 
Hay discrepancias en los técnicos sobre la 
existencia de petróleo en las demás zonas de 
Chile. 

Así, algunos de ellos estiman que por existir 
petróleo en territorios de parecida constitución 
geológica y igual altura, en Argentina, debie­
ra suceder igual cosa en Chile, 

Se dijo en la Comisión que una CompañIa 
i~gIesa, hizo una exploración, la que fué, pre_ 
CIsamente, efectua'da en la provincia de Anto­
fagasta. Se manifestó, además, que los técnico¡¡ 
de esta Compañía habrían hecho los estudios 
conespondientes para €lfectua·r la eXPlotación. 
ExistieroncolIl¡uneros para la explota'ción de 
.peróleo en la zona Norte del país. . 

Numerosos vecinos de esta región han dado 
a conocer por la prensa, de que allí existe pe­
tróleo y que ellos lo han extraído surgen te, 
cercano él ciertos puntos de ia Provincia de 
Antofagasta. 
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La Comisión de Industrias fué de opinión 
que tanto la zOna de Magallanes como la de 
Arauco, debieran quedar reservadas al Esta­
do. En el Mensaje, se indicaba solamente la 
zona de Magallanes. 

El señor PlNEDO.-¿Por qué razón? ¿Por 
qué tiene petróleo? 

El señor BOSSAY.- Porque tiene petróleo 
y porque el FisCo ha realizado inversiones 
cuantiosas en esta zona, La zona de Arauco 
fué agregada en la Comisión. 

El señor PINEDO ,- Es que no veo la ra­
zón de la ley, porque si es la única parte donde 
hay petróleo ... 

El señor BOSSAY.-Ya le he contestado a 
Su Señoría que los propios técnicos discrepan, 
efectivamente, de que pueda existir petróleo 
sólo MagaIlanes. Por supuesto, los informes 
de la Shell Mex y de la West Indian OH, di­
cen que hay petróleo sólo en la zona de Ma.­
gallanes. 

El señor PINEDO.- Una última pregunta, 
Honorable colega. 

¿Cabe la posibilidad de que, dentro 'del pen­
I!amiento de esta ley, estas reservas que ha 
hecho el 'Estado pueden levantarse y entregar­
se a la iniciativa particular. 

El señor BOSSAY.- Si, Honorable Diputa­
do, por medio de una ley. 

Por 10 demás, si Su Señoría se intere¡;a en 
este punto, debo manifestarle que la Comisión, 
precisamente, cuidó, por sobre toda otra con­
sideración, el iriterés 'de Chile en la explota­
ción de estas zonas petroleras. 

No deseo que mi Patria y esta es una opi~ 
nión personal- que, en un momento dado, 
pueda ocurrir- en la explotación del petróleo 
-la situación interna en que se han visto nu­
merosos países americanos, debido a la lucha 
entre los grandes trust mundiales del petró. 
leo, como la Standard OH y la Royal Dutch. 

La Comisión y los miembros de tados '1011 

Partidos de la Cámara tuvieron en su estudio, 
este espíritu y esta inquietud patriótica, y es 
así, como lo dije al principio, que todas las dis­
posiciones de esta ley fueron aprobadas en for­
ma unánime. 

Como decía, señor Presidente, la zona de 
Arauco fué agregada en la Comisión, como re­
serva del Estado. También se establecen reser­
vas para otros terrenos. 

En primer lugar, sobre los terrenos que no 
quedaron por el contrato de explotación, en 
poder de la persona que fué beneficiada con 
este contrato. 

Se pretende, Honorable Cámara, con esta 
disposición .. , 

El señor BERNALES (Vicepresidente).­
:auego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 
~ señor BOSSA Y. - .. _ seguir un sistema 

que ha sido ya empleado en otras legislacio­
nes y es el de imposibilitar que se forme un 

verdadero trust en la explotación del petró­
leo ya que una gran compañía, podría en otra 
forma, no teniendo este anillo de seguridad al­
rededor del yacimiento petrolífero, adquirir 
los yacImientos vecinos y en un momento dado 
una extensa zona del país quedar en poder 
exclusivo de una compañía nacional o extran· 
jera convertida, conforme el artículo 5.0, en 
compañía anónima chilena. Igualmente aque'; 
Uos territorios o zonas comprendidos en el 
contrato de explotación pero cuyo contrato hu­
biese caducado, conforme a los artículos per­
tinen~es, son reservas del Estado, 

Se establece igualmente que en cuanto a los 
territorios indicados en la letra a) de este al'. 
tículo, o sea, las reservas de Magallanes y de 
Arauco sólo podrán levantarse por Decreto 
Supremo firmado por to'dos los Ministros. 

En cuanto a los territorios de las otras dO:!l 
letras, o sea, de la b) Y de la c), podrán le­
vantarse las reservas previo un informe de la 
Corporación de Fomento y del Ministerio de 
Defensa Nacional, por un decreto firmado por 
todos los Mipistros y el incumplimiento de 
las obligaciones que se han enumerado en los 
artículos anteriores, trae la caducidad del con q 

trato correspondiente. 
Esta caducidad será declarada por el Presi­

dente de la República y siempre el interesado 
-y este punto fué discutido en la Comisión 
con bastante insistencia - podrá, a pesar de 
esta situación, hacer uso en defensa de sus 
derechos de los medios que le ofrece el dere· 
cho común. 

También se planteó que en estos juicios so­
bre el problema del petróleo, se seguiría el 
procec\inüento sumario establecido en el CÓdl~ 
go de Procedimiento Civil. ' 

Se establecen, en. el artículo 27 , algunos Un. \ 
puestos que fluctúan desde $ 0.20 por cada 
hectárea que comprenda el contrato en rela-· 
ción con la prospección. superficial; $ 2 po.! 
cada hectárea en trabajo de investigación sub· 
terránea; y $ 10 por cada hectárea que com­
prenda cada zona asignada a la explotación. 

Igualmente se establece en el artículo 28 
que los terrenos vecinos a los yacimientos pe. 
trolíferos, estáIi sujetos a las servidumbres ~ 
servicios establecidos en el Código de Minería 
y, en este caso, son principalmente servidum· 
bres de oleoducto, de las cañerias y caminos 
correspondientes para poder extraer el petró­
leo producido. 

El artículo 29 se refiere a los descubridore~ 
casuales de petróleo. 

En la Comisión se planteó una discusión res­
pecto de la importancia de estos llamados des­
bridores casuales, estimándose que muchos de 
ellos solamez:¡te creían advertir indicios de p€­

tróleo y que podrían impedir la exploración y 
explotación suficiente, durante un largo plazo. 

Estos descubridores casuales de petróleo sur­
gente deben inscribirse, en el momento que 
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realizan el descubrimiente, en el Registro co' 
rrespondiente que llevará el Servicio de Millas. 

Estableció la Comisión un inciso por el cual 
no se considerarán descubrimientos casuales 
aquellos que hayan sido dados a conocer a la 
opinión pública por pUblicaciones oficiales, por 
ejemplo en la revista del Servicio de Minas y 
Petróleo o de la SOciedad N acional de Mine­
ría, en ciertos casOs. 

Luego que esté comprobada la veracidad de 
este descubrimiento casual de petróleo surgen­
te, se inscribirá el descubrimIento y deberá el 
particular que lo ha hecho, subvenir a los 
gastos que demande la comprobacion, 

Se estableció un premio para estos descu­
bridores casuales de petróleo que puede ser 
el 1, el 2, el 3 y hasta el 5 0[0 de la produc' 
ción correspondiente, Esta regalía o premio 
deberá ser pagada tanto por el Fisco, la Cor­
poración de Fomento en su caso, o por los con­
tratistas de la explotación, 

Pasado un plaz~de 10 años, si no se hubiere 
-explotado esta zona indicada como descubrimien 
to casual de petróleo surgente, su descubridor 
casual perderá el derecho a esta regalía o pre­
mio. 

Es interesante consignar una idea na.::ida en 
el seno de la Comisión y que, por lo tanto, nO 
viene en el Mensaje del Ejecutivo; se relacio­
na con el propósito manifestado en la Comisión 
por el Honorable Diputado señor Pizarra en 
el sentido de que Chile debe bregar por obte­
ner, en la forma que le sea posible, este nece­
sario combustible. Al respecto se expresó en 
el seno de la Comisión que aunque. de alto 
costo la bencina así obtenida, no impide 
considerarla absolutameI+te necesaria en esta 
época, desde el punto de vista estratégico y mi­
litar, Se destinó por último la suma de un mí­
llón . de pesos para premiar a los que hagan in-

vestigaciones petrolíferas, con este objeto, o 
sea, extracción de bencina, del carbón, etc. 

En cuanto al financiamiento de este proyecto 
se acordó establecer un impuesto de 20 pesos 
por cada tonelada.ele petróleo Diesel o "FeUtl 
OH" que se importe, Actualmente estos tipos. 
de petróleo pagan un impuesto de 11 y de 10 
pesos por tonelada, respectivamente, 

El millón de pesos destinado a las personas 
que efectúan investigaciones, deberá dedicarse 
especialmente a estimular a aquellas que pre­
tendan extraer bencina de los exquistos bitu­
minosos o del carbón, 

Como la Honorable Cámara deberá conocer 
en general y particular las disposiciones de 
este proyecto, he dado estas explicaciones re­
fundidas, en el escaso tiempo de que dispongo 
y dey término a este informe y espero que pOl: 
el interés que tiene para Chile este proyecto', 
los Honorables Diputados se sirvan otorgarle 
su aprobación, 

El señor GUE'RRA,- Pido la palabra, señor 
Presidente, 

El señor ACHARAN ARCE, - ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor BERNALES (Vicepresidente). 
Ya va a llegar la hora de término de la se­
sión, Honorables Diputados. 

El señor GUERRA.- Como ya va a termi­
nar la sesión,. señor Presidente, el informe de 
la Comisión de Haden'da podría hacerse en la 
sesión siguiente, 

El señor CONCHA. - Así se ha acordado, 
Honorable Diputado, 

El señor BERNALES (Vicepresidente),­
Como ha llegado la hora se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 hora~, 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de 111 Redacción. 


